
iputacioí 
1 dado en 
rdinacion 
esta im- 

isí en el 
u alcalde 
licha ca- 
i y  Uni- 
en el dia 
¡azon en- 
icio R o -  
3 que los 
idico pa- 
rudencio

M adrid  
en sala 

m plazan 
3 ,  de iz/ 
i misma 
?n grado 
¡ jo ;  y  le 
señalan, 

isa , que 
10 lo ha- 
e parara

nal Don 
) último 
rioso. A  
:n te s ;

M artin  
3 rinaga, 
le Cusa-

lugar á 

idres di-

t , a lcal '  
Pintado, 
D .  Did- 

iserto en 
caliim- 
jurado, 

D . Joseí 
Antonio 
t e , Don 
e.
í la fe r ­

io  , pro-
3n es de 
icos pot 
za es di 
Los que 
rsona de 
3 0  dias, 
)lo es li* 
)s ramo*

. conde 
isa para 
jróxinio 
cada se'
I en quá

i vacan' 
de pro' 
i ,  según 
lorial al 
1 3 diaSj

L a  co' 
>ra opi'
3 de L '  
ta fin d« 
!e aqud' 
para e* 

d¿udas*’i

fX t r a o f"
nobado-

Núm. 188. 1 0 1 9

G A C E T A M A D R I D., “It
DOMINGO 3o DE JUNIO DE 1822.

N O T I C I A S  D E  E S P A Í Í A .

CoYuña i j  de Junio.

A y e r  cubrió  los puntos señalados de la guarnición la  Ilustre com pa­
ñía de oficiales de toda graduación que se hallan en esta plaza. N o  pue­
de darse espectáculo mas interesante ni satisfactorio para los amantes de 
las libertades p atrias , que ver á estos ilustres guerreros abrazar gustosos 
la fatiga del soldado para relevar á estos del plantón á que les ob liga 
la reducida guarnición de la p laza ; testimonio heroico de las ideas ge­
nerosas y  liberales que abrigan en su p ech o , pues ya  no m iran al so l­
dado com o un hombre asalariado y  un esclavo a lq u i ló n , cuya existen­
cia nada interesa en un G o b ie rn o  despótico , sino com o á un defensor 
de la patria y  á un ciudadano útil. Esta consideración debe llenar de 
noble orgu llo  á los m il i ta re s , y  colm ar de gozo á los demas ciudada­
nos. E l  mariscal de campo D .  R a m ó n  L o p e ,  comandante de ingenie­
ros,  les arengó de un modo correspondiente a su decidido patriotism o 
y acreditado v a lo r ,  com o se ve  en la proclama siguiente. Las músicas 
de los regimientos asistieron á la parada, y  los acompañaron a sus res­
pectivos destinos entre los v ivas y aclamaciones de los ciudadanos y  
otros obsequios. H on or y  gloria á estos ilustres defensores de las l i ­
bertades patrias.

Dem ostración de gratitud y  sentimientos patrios que hace a la 
compañía de oficiales de esta plaza el comandante de e l la :

’5 Ilustres soldados de la patria que formáis la  nueva com pañ ía  
aprobada por nuestro digno comandante general:  quisisteis sin du<̂ la 
colín irme de satisfacciones h o n ro sa s , hacer asomar á mis ojos lágrimas 
de placer y  ternura , y  agrandar mas y  mas en mi p jch o  las liam as d e  
amor nacional. Sí , tuvisteis la bondad de elegirme por vuestro com an­
dante, cuya acción me conduce á creer que aspiráis indulgentes á d iv i­
dir conm igo los laureles, y  á presagiar que he de tener la gloria de 
contribuir á la prosperidad d ir ía  dulce patria. Para en va n -c :rm e  uo 
necesitaba m andaros; me seria bástanle pertenecer á un cuerpo capita­
neado por cualquiera de vosotros. Os prom to m orir s' cs preciso a 
vuestro lado oor la libertad ; pero una libertad organ .z ida com o la que 
abrazáis, sostenida por las nuevas instituciones , capaz de consolidar 
nuestra fo rtu n a ,  y  digna de tener su asiento en p“chos generosos. Sea 
pues nuestra espada el sepulcro de los que intentaren abatir y  despe­
dazar nuestros t ro fe o s , si no se arrepienten execrando sus negros deli­
tos, y  postrándose humildes ante el santuario de las leyes.

« C r e e d  en f in ,  nobles y  bizarros guerreros , que m s es suficiente 
s“r vuestro comandante para considerarme en el templo de la in in ir t a -  
lldad. N o  me tengáis por g e f e , s I n o  por com p añ ero : contad si mpre 
conmigo en todos los peligros y  adversidades; y  sabed que aunando 
tnis votos y mis sentimi ntos con los que os a n m n n , agotaié m s ve­
nas por sost -ner la causa com ún de la  p itt 'a  , que es mi e t 'rn o  placer y  
nai único íd o lo . Coruña »6 de J u m o  de í 3 i 2 .  =  íLam on Lope.

Cnlatayud 2 0  de Junio.
Conoo siempre es mejor impedir ios crímenes que tener que casti­

garlos; y  viendo nuestro gefe político los desordenes que a 'gunos m a .-  
vados ocasionan por otros puntos de la P e n ín s u la , ha juzgado con ve­
niente, sin embargo de la m ucha confianza que tiene en el verdadero 
patriotismo de los habitantes de esta p ro v in c ia , publicar lo  que sigue:

D on  M igu e l Cabrera de N e v a r e s , gefe político superior de la  pro­
vincia de C a la t a y u d , presidente de su F x em a. diputación <Scc. & c .

A  todos los híibitíintes de lu tnisma.
« E l  ardiente deseo que me anima de libertar los pueblos de esta 

provincia de todas las desgracias que afligen a los de otras, y  de que en 
este hermoso suelo reine constantemente la p a z , el orden y  la tranqui­
lidad , me obliga en este m om ento á dirigiros m i voz. Seguro de que 
hablo á ciudadanos dignos de este n o m b r e , y  persuadido tam bién de que 
los buenos apreciarán toda medida de precaución que vaya dirigida a 
que este país no sea profanado con las inmundas plantas de los enemi­
gos de la Constitución y de la p a t r ia , hago saber á los habitantes de es­
ta p ro v in c ia ,  que desde la publicación de esta circular en los respecti­
vos pueblos ha de observarse con todo r i g o r , y sin contem plación al­
guna lo siguiente:

iP  » Nadie podrá llevar armas blancas ni de fuego sin especial per­
miso por escrito que so.amrnte concederán los alcaldes á los ciudadanos 
honrados bajo su responsabilidad ; si el permiso se concediese á cam i­
nantes deberá expresarse en el pasaporte; los milicianos locales usarán 
tle las suyas cuando s^an mandados por sus gefes. E l  que contraviniere 
*erá multado con 200 rs.

t. M El que dispare una arma de fuego dentro da poblado sm o r -  
din de las autoridades, sufrirá la multa señalada en el artículo anterior, 
y  si resultare d a ñ o , será castigado con arreglo a las leyes.

3* « N o  habrá de noche por las calles músicas n i  rondallas sin que

/

preceda permiso de los alcaldes del p u e h io , los cuales lo  concederán 
bajo su responsabilidad siempre que se presenten á pedirlos dos personas 
conocidas y  abonadas. Los  que de noche iorm en cuadrillas para dichas 
rondallas sin tener el referido permiso par escrito se considerarán com o 
perturbadores del órden público, y  serán arrestados en el a c to ;  si h icie­
ren resistencia se les har^ fuego.

4 . '' » N adie  podrá transitar de un pueblo á otro sin llevar  pasaporte
del alcalde del pueblo de su res id en c ia , que los dará gratis : e l que se 
encuentre sin pasaporte será considerado com o so spech oso , y  c o n ­
ducido á  la presencia de la autoridad superior del pueblo mas inm edia­
to para ser exam inado. L os  alcaldes encargarán la egecucion de este y  
de los demas artículos á la m il ic ia  nacional, y . á  los vecinos honrados 
de sus pueblos.

5 .  °  «  Los pasaportes deben ser refrendados en todos los pueblos
donde pernocten los viajantes, ¿ i  resultase que en algún puebio haya 
pernoctado alguna persona sin que se le hubiese pedido y  refrendado e l 
pasaporte , sufrirá el alcalde la m ulta  de 3 0 0  rs. vn.

(iP » No se permitirá que ninguna persona pase la noche dentro del 
pueblo sin permiso y  conocim iento  de los alcaldes respectivos. Los due­
ños de posadas, mesones y los vecinos que reciban alguna persona en su 
casa y  la consientan hacer noche sin dar parte á los a lc a ld e s , su fr iián  
las multas de que habla el capítulo  i . ° ,  y  si las circunstancias fueren 
sospechosas se procederá según la gravedad del caso. L o s  alcaides de es­
ta capital m e daran diariamente parte de ios avisos que le c ib a n ,  y  per­
sonas forasteras que hayan pernoctado dentro de la ciudad.

7 .  °  « T am b .en  en cualesquiera otros pu.'blos del tran sito ,  aun cuan­
do en ellos no hagan noche los p a sa 'c ro s ,  podran los a !ca .d ;s  ex .g ir ies  
los pasaportes, y  aun deberán practicarlo asi en e l caso de que ics p a ­
rezcan sospi'chosos.

8 .  °  »> '>i a 'gu n  ciudadano m e descubre á m í  en derechura , ó  á las
autoridades de su pueblo alguna consp racion contra el sistema constitu­
cional se lá guardará el secreto, y  ademas se recomendará este servicio  
importante al G o b ie rn o  para que conceda el merecido prem io al hom­
bre h o n ra d o , que con un aviso oportuno salve su pueblo y  su provMic a 
de los horrores de la guerra civil.-

9 .  “  n E n  el p u íb io  d o n d ' se profiera alguna voz subversiva ó  a la r ­
mante contra el s i s f m a  con stituc ion ar,  serán responsables los a ca des 
y  ayuntamientos respectivos si no procuran prender á los cu lpados; /  
las tropas que se destinen a l pueblo juzgarán m iLtarraente á los sedi­
ciosos que aprehendieren con arreglo á la  ley de 1 7  de A b r i l  de j f i z i .

10 .  « T od o  el que esparza noticias alarmantes ó  sediciosas, ó  aitcre 
la tranquilidad de los vecinos honrados y  pacíficos de los pueblos de 
esta p r o v in c ia , se considerará com o traidor y sera castigado com o tal.

1 1 .  «  T o d o  el que reciba pape es ó  cartas sediciosas está ob ligado  
bajo  su responsabilidad á presentarlos á la autoridad superior del pue­
blo. E ;  que no lo haga sera tenido por cóm plice y  castigado com o tal.  
L os  alcaides de ios pucb’os me darán parte ínm ídiatam ente de cualquie­
ra circunstancia sospechosa que observaren. T o d o  vecino honrarlo pue­
de avisarm e igualmente bajo la segundad de que jamas se sabra su n o m ­
bre. Los  habitantes que liagan este servicio á la Nación serán acreedores 
á la gratitud pública y al reconocim iento del G o b ie rn o .

1 2 .  « L o s  alcaldes y  ayuntamientos quedan responsables con sus 
personas y  bienes del castigo que corresponda, si en el momento que se 
tuviese noticia en ei pueblo de que en su térm ino se ha presentado a l­
guna cuadrilla de facciosos, ó  ladrones,  no dan aviso por expreso a l  
comandante de la fu rza m ilitar  mas inm ediata ,  al alcalde y  ayunta» 
tam iento de la cabeza de p a rt id o , á los de los pu.:blos de la c r c u n f e -  
rcncia y á mí. D .b.-rán manifestar el núm'.TO, dirección y cabecilla de 
dichos ladrones ó facciosos , y  procederán todos de .acuerdo á su perse­
cución y  exterm inio  con la m ilic ia  voluntaria y lo c a l ,  v  con los v e c i ­
nos honrados que tengan armas

1 3 .  «  Los alca des de los pueblos quedan autorizados para hacer que 
los curas párroco expliquen la Constitución de la M onarquía á sus 
l ig r 'ses  en los domingos y  dias festivos, conform e cstí m andado por 
R e a '  orde.t de 24  de .Abril de 1 8 2 0  -, ios curas pirrocos darán á conocer 
al pueblo sus derechos y  sus o b 'ig a c io u e s ; y  si no pueden hacerlo por 
s í , encargarán dicha exp licación  á otros sacerdotes d? su confianza. L e s  
alcaldes comunicarán de m i orden por medio de un oficio este art.ícu-o 
á los referidos curas ó  regen tes ,  y  me dar.ín parte de su puntual 
cum plim iento . T engo  encargado á varias personas de todos los pu-.b'os 
me avisen confidencialmente sobre el m odo con que se cum ple con esta 
sagrada obligación.

14 .  « Los  alcaldes avisarán de m i orden á todos los prelados de 
comunidades y  corporaciones religiosas de sus pueblos para que en t o ­
dos ios sermones que se prediquen se inspire á los oyentes el am or á k  
Constitución , el respeto y  obediencia á las leyes  y  á k s  a u to n d a d is .
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el horror á la  guerra c i v i l ,  y  la  resolución d« oponerse con todas sus 
fuerzas á los Infames que trabajan para o prim ir  de nuevo la patria con  
las cadenas del d espotism o, abusando del sagrado nom bre de re lig ió n .

i c .  >5 F in a lm en te  debo avisar á todos mis gobernados que v iv a n  en 
paz y  sosiego ,  que no se dejen engañar por cuatro v iles egoístas ó  h i­
pócritas . L a  C onstitución  española n o  podría ser destruida sin que p e -  
recles^ la m itad de los  españoles; las primeras v íctim as habían de ser 
lo s  mismo's que intentasen arrancarla de nuestras manos. T o d o  el e gé r-  
cUo esp a ñ o l;  toda la  m ilic ia  voluntaria  de la  N a c ió n  , toda la juven­
tud e s j ^ í ^ l í ^ c i d o  l>uen c iu d a d a n o , y  yo  al frente de todos en esta pro­
v in c ia  V^estamos resueltos á^tnorir por defenderla. ¡D esgrac iad o  el que 
provoqu e la sedición lU  H íb itan tes  de esta p r o v in c ia , oíd la voz  de 
vuestro gefe p o l í t ic o ,  ó  por m ejor decir de vuestro padre; m irad por 
un m om en to  si h ay  uno soU) en toda la provincia  que se queje de un  
acto m ió  de in ju s t ic ia ,  y  reflexionad tam bién que si llegara á encen­
derse la  guerra c i v i l ,  vuestros ojos no  tendrían bastantes lágrim as para 
l lo ra r  vuestra desgracia y  la de vuestros hijos. B i lb i l i t a n o s ,  un ión . C on s­
titu c ión  ó  muerte. Galatayud 1 9  de ju n i o  de i 8 ? a .  E l  gefe po lít ico . 

= M i g u e l  Cabrera de Nevares.* ’

M adrid Sábado s p  de Junio,

»  SS .  M M .  y A A .  continúan sin novedad en su importante salud.’

C O R T E S .

»>!

ÍRBSIDKNCIA DEI. SB^OR GOMEZ BECERRA.

Sesión extraordinaria del 28.

Se le y ó  y  aprobó el acta de la  anterior.
Se m andó quedase sobre la mesa un dictamen de la  com isión de l e ­

gis lación  en el expediente del marques de P iedrasb lancas, en el que dice 
que m ediante ú que la  com isión  que este d esem p eñ ó , com o apodera­
do del Príncipe de L ú e a ,  depositario y  encargado de los asuntos res­
pectivos á la testametstaría del Sr. In fante  D .  G a b r i e l , es incom patib le  
co n  la plaza que actualm ente egerce de consejero de E s t a d o , debe d c -  
c .ararse dicha com is ió n  com prendida en el art. 5.'" del decreto de a o  
d e  Febrero  de 1 8 1 2 ,  y  acordarse por las Cortes que el marques de Pie- 
drasblancas no puede continuar egerclendo la plaza de consejero de E s ­
tado , si no hace dim isión  de la plaza referida.

L a  com isión Eclesiástica en el expediente prom ovido  por el cabil­
d o  eclesiástico de B ilb a o  acerca de una concordia que hizo en el año 
de 1 8 1 4 ,  y  que después fue aprobada por S .  M . , sobre el m odo de 
asegurar las dotaciones de sus in d iv id u o s , es de parecer que debe ob­
servarse la concordia  que está v ig e n t e , y  que se pasen á la  com isión  
d e  Legislación  los antecedentes de este asunto. A probado .

L a  de A g r ic u l t u r a , informando sobre la instancia de la sociedad eco­
n ó m ic a  de A m ig o s  del pais de C ád iz  para que se prom ueva la empresa 
que ha intentado de aclimatar en la Península la c o c h in i l la ,  era de pa­
recer que las Cortes deben acceder á esta solicitud , acordando:^

1 .  °  Q ue á la sociedad económ ica  de A m ig o s  del pais d« C ád iz  se l a  
destine el terreno que sirv ió  de cementerio al hospital m ilitar de aque­
l l a  ciudad para el cu lt ivo  de la  cochin il la .

2. *̂ Que el G o b ie rn o  excite  el zelo de las sociedades económ icas 
de las provincias para que se pongan en com unicación con  la de C ád iz  
para plantar y  propagar en lo  posible dicha sem illa.

q.® Que por el ministerio de la G o b ern ac ión  de la P en ínsu la  se 
apliquen dcl presupuesto de gastos imprevistos 30©  rs. p.-r una vez  
para los que se causen en dicho estab lecim iento; señalándoseles otros 
j g S  rs. en el año económ ico venidero , con calidad de rendir la  cuenta 
de su inversión á la  diputación provincial.

K l  Sr. A d a n  ss opuso á la concesión de dichas cantidades, por no 
creerlas necesarias para aclimatar unas cuantas plantas de  ̂coch in il la .

E l  Sr. Sánchez contestó que no se trataba de cuatro ó  seis plantas, 
s ino de un gran número de e l l a s , pues el esmero de la sociedad habla 
conseguido grandes progresos en sus ensayos, y  que las cantidades que 
se pedían eran demasiado pequeñas en com paración de la utilidad  del

ob jeto  á que se destinaban. _  ̂ z
Q uedó aprobado el dictamen de la com isión . ^
Igualm ente lo  fue el de la com isión de D iputaciones provincia les , 

que informaba favorablem ente sobre diversas instancias de los ayu n ta­
m ientos de A y a m o n t e ,  C h in c h i l la ,  B e n a m e j í , la  Cam pana y  Fuentes 
de S e v i l l a ,  proponiendo m edios y  arbitrios para costear ciertas obras 
p ú b l ica s ,  y  atender al pago de las contribuciones atrasadas.

L a  com isión de G u e rra  se conform aba con  e l  aumento de sueldo 
que proponía el G o b ie rn o  al capitán general gefe político de la isla de 
C u b a , a jándolo  en la cantidad de i 89  pesos fuertes. A p ro b a d o .

L a  segunda de H acienda en el expediente prom ovido  por D .  J o s e f  
P a la r e a ,  vecino de M u r c ia ,  reclam ando 2 0 0  y  tantos m il rs. que ade­
la n tó  para sum in istros ,  opinaba que las Cortes debían autorizar al ayu n ­
tam iento  de d ich a  ciudad para que pudiese v e n d e r , según el m ism o 
ayuntam iento p ro p o n ía ,  una finca de p ro p io s , destinando su im porte al 
pago de la cantidad re c lam ad a , por las particulares circunstancíasele este 
crédito. L a  com isión  de D iputaciones provinciales se conform aba tam* 
bien con el d ictam en precedente; mas el Sr. Isturiz  sostuvo que no de­
b ía  hacerse esta excepción de la regla general establecida para el pago de 
su m in is tro s , y  no  se aprobó el dictamen de la com isión .

Se pusieron á discusión las medidas que proponían las com isiones de 
H acien da y  V i s i t a  dcl C rédito  público para prom over este estableci­
m ie n to  en la fo rm a siguiente; ^

A r t .  1 °  »> Q u e á la posible brevedad se entreguen al C rédito  pu-
b l l s o  f y  pon gan  en  venta todos los bienes eclesiásticos que se designan

en el artículo 4 .®  del decreto de las Cortes de 29  de Ju n io  de 1 8 2 1 . ”
A r t .  2 . °  » E l  com isionado de la  l iq u id a c ió n , en observancia de los 

arts. 8 . ‘  ̂ y  9 .°  del citado d ecreto , form ará las competentes liquidacio­
nes para la indem nización de los partícipes le g o s ,  para el reconoci­
m iento  de títulos y  demas circunstancias p reven id as , arreglándose estas 
á la rebaja de los diezmos. L o s  partícipes serán indemnizados con papel 
con  ínteres para que puedan com prar bienes n ac io n ales ,  quedando en 
esta parte derogada la  asignación de f in cas ,  rentas, derechos, tasación 
y  adjudicación expresadas en e l art. 9 . °  dcl referido decreto , com o igual­
m ente las disposiciones que para la  liquidación é indem nización se pre­
v ienen  en el decreto de 29  de Enero  de 1 8 2 2 . ”

A r t .  3 .®  » P a ra  dar impulso á los vales y  aumentar en lo  posible su
circulación , el G o b ie rn o  cooperará eficazmente para que se satisfaga en 
todo el mes de J u l i o  del corriente año el i  por 1 0 0  en m etálico  que las 
Cortes asignaron por el art. 6 °  del decreto de 29 de Ju n io  de 1 8 2 1 , ”

A r t .  4.° » A  este efecto y  para su pago las Cortes destinan exclu­
sivam ente los productos y  rendimientos de las minas del A lm a d é n  , las 
de plom o y  las demas del re in o ;  los productos de las maderas de los 
-montes de S e g u ra , cuyos arbitrios se calculan en 1 0  m illones de reales. 
S i  estos arbitrios no fuesen suficientes se procurará la negociación de las 
actuales existencias para pagar religiosamente en el p ró x im o  mes da 
J u l i o ,  ó  á la m a yo r  brevedad posible el prim er semestre en justa obser­
van c ia  del art. 1 0  del decreto de 9  de N oviem bre  de 1 8 2 0 .  E l  G obier­
n o  auxiliará esta operación en la parte que esté á su alcance.”

A r t .  5 . °  » Que la com isión de V i s i t a ,  unida á la  junta directiva 
y  demas personas que tenga á bién asociarse, prepare los trabajos ne­
cesarios para que instruidos los expedientes con la luz que se requiere, 
y .aver igu a d o  de un m odo claro y  positivo el va lor  de las fincas y el de 
J a  deuda , pueda proponer á las Cortes un plan general del arreglo que 
deba tener para consolidarla y  e x t in g u ir la , com o no menos para satis­
facer consecutivamente y  con religiosa puntualidad los réditos sucesivos 
asignando nuevos arbitrios si los hasta ahora concedidos no fuesen su­
ficientes.”

A r t .  6.° »> Que estas medidas sean interinas hasta que las Cortes, 
en vista de lo  que queda prevenido en el artículo an terior ,  dispongan 
Jo  mas c o n v e n ie n te , sin perjuicio de activar por todos los m edios po­
sibles Ja v e n ta  de bienes nacionales.

E l  Sr. F a lc ó  se opuso á la prim era m e d id a , com o que podía ser su­
m am ente perjudicial para el cu lto  y  el c le ro ,  mientras no se hubiese 
acordado el plan de repartimiento del m edio diezm o y  prim icia que 
tenia  presentado la com isión E c le s iá s t ic a , y  no podia menos de exa­
m inarse en el corto tiempo que quedaba de esta legislatura.

E l  Sr. Canga contestó que las comisiones reunidas únicamente pro­
ponían  en dicha medida lo  que y a  estaba mandado hacer por un decreto 
de Cortes.

E l  Sr. F a lc ó  manifestó que el decreto de que se trataba se hallaba 
suspendido por los inconvenientes y  perjuicios que en el dia podia tener 
su egecucion; y  el Sr. Lapuerta se opuso igualmente á esta medida, pa- 
reciéndole que con ella se echaba por tierra el único recurso que que­
daba para completar en caso necesario la dotación del culto y  del cle­
r o  , mientras no se tuviese la c erteza , que aun no h a b la , de que el me­
d io  diezmo y  prim icia bastasen para aquellos objetos: en consecuencia 
pid ió  com o el Sr. F a lc ó  que esta discusión se suspendiese para después 
del informe de la comisión Eclesiástica sobre repartimiento del medio 
d iezm o.

E l  Sr. Surra dijo que la com isión no hacia mas que repetir el ar­
tícu lo  4 S  de 29 de J u n i o , y  que cuando las Cortes tomaron aquella dis- 

'posicion  no dudaban de que el m edio diezmo y  prim icia era suficiente 
para la dotación del clero , sin que pueda alegarse com o una prueba ea 
contrario su insuficiencia en el año anterior por los particulares moti­
vos  á que debe atr ibuirse ; y  ú ltim am ente que ahora solo se repetía Jo 
dispuesto en d icho decreto , con todas las excepciones que él contiene» 
tratándose únicamente de los bienes aplicados para indemnización d® 
los  partícipes legos.

E l  Sr. secretario dcl D espacho de G ra c ia  y  Ju st ic ia  d i jo :  Se m® 
había citado para la discusión de las bases del repartimiento del medio 
d iezm o y  prim icia , siendo una de las que propone la comisión Ecl®' 
siástica la preservación de los bienes eclesiásticos para asegurar la do' 
tacion dcl culto y  dcl c l e r o ; pero cabalmente la medida que se ventila 
se encamina á lo contrario. Y o  convengo desde lu e g o ,  porque tengo 
datos para e llo  , en que á los partícipes legos se les ha despojado d« 
hecho con una enorm ísim a in ju st ic ia , y  por un error de cálculo, o® 
lo s  diezmos que p erc ib ían ; pero conYo qu iera ,  las Cortes al decret*  ̂
en 29  de Ju m o  que sirviesen de indem nización á los partícipes lCg°® 
todos los predios rústicos y  urbanos que poseia el clero , adjudicat'"*’ 
e l sobrante al Crédito  p ú b l ic o , previnieron ya  que podria tropez®^|* 
con la cuestión de si con el m edio  diezmo y  prim icia habría ó  no 
bastante para la dotación del culto  y  del c le ro ;  y  por eso en el articf' 
lo  7 . °  de otro segundo decreto dado en el m ism o dia 29  de 
preservaron de la disposición indicada los bienes que ademas del ni®̂  
d io  diezmo y prim icia se pudiesen necesitar para com pletar dichas 
r a c io n e s , según lo  que resultase de los expedientes particulares qi*® '  
mandaron instruir en averiguación de esto m ism o. A u n  hay m as, 
después las Cortes e x trao rd in ar ias , á consecuencia de las rcclainsCi^^ 
nes de varios c ab ild o s ,  volv ieron  á confiimar dicho segundo decret*^
29 de Ju m o  por otro que expidieron en E n e r o ,  no cabiendo 
justificación y  sabiduría hacer indemn zar .á los partícipes legos del  ̂
p o jo  que habia sufrido por m edio  de otro despojo del clero en sns 
A s i  fue que se contentaron con disponer una especie de 
de aquellos interesados por m ed io  de Jas personas que agregaron ^
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Juntas d iocesanas, i  las cuales se fiaban la cobranza y  distribución del 
medio diezm o. Sobre, estas bases de uno y  otro decreto el G o b ie rn o  ha 
tenido que disponer se suspendiese la incorporación al E sta d o ,  y la en­
trega de estos bienes del clero á los partícipes leg o s,  y  ha pasado á for­
mar los expedientes que se habían prevenido en averiguación de ios 
predios que d, ban reservarse, á consecuencia de esa modificación ó  
correctivo que las anteriores Cortes h ic ieroa  sobre el de los dps de­
cretos de 29 de Ju n io .  Las Cortes actuales conocerán que no está en 
el orden de estos principios el dar un nuevo m otivo  ó  pretexto para que 
se qu' j-n  con la medida que se propone. T am bién  es de advertir que el 
verdadero espíritu dei citado arl, 4*^ del primer decreto de 29 de Ju n io  
no era mas que haccr un calculo acerca de todos aquellos que v iv ía n  
del d ie z m o , y con esta m ira se dijo que donde quiera que el clero y  el 
culto estuvieran sostenidos por el diezmo y prim icia (puesto que si es­
tos se pagaban con exactitud su mitad seria bastante para llenar dichos 
objetos) las fincas del clero se aplicasen á la indemnización de los par­
tícipes le g o s ,  y  el resto al Crédito  público. E l  G o b ie rn o  conoce que 
con el tiempo podrá reducirse mucho el número de eclesiásticos; pero 
mientras subsista cl a c t u a l , y  mientras en algunas prov in cias ,  com o e a  
A ra g ó n  y  otras , haya tantos sostenidos con el producto de los predios 
de que se t r a t a , si se les priva de este m edio de subsist ir , y  se agregan 
á la masa de los p rceptores del m edio d ie z m o , puede creerse con fun­
dam ento que este no alcanzará para tan to ,  m otivo  por que las Cortes 
ordinarias y  extraordinarias anteriores hicieron la reserva de que he ha­
b la d o ,  y  de la  cual no sé cóm o pudieran desentenderse las actuales.

E l  Sr. I s tu r iz :  L a  comisión al proponer el dictamen en cu stion ha 
partido de la base de que deberá llevarse á efecto el decreto de las C o r ­
tes acerca de las fincas que han de entcar en el Crédito público  para 
amortización de la deuda. H a dicho cl Sr. preopinante que se presenta­
rán mas ó  m enos inconvenientes de parte del clero para que esta se lle ­
ve  á ef< c t o ; pero la comisión cree que el único medio que hay para 
que se c u m p 'a n  com o es debido los decretos de las Cortes es adoptar 
las medidas que propone la c o m is ió n ; y cumplidos aquellos, entonces la 
com isión presentará otro plan m ejor y  mas grandioso, que llene ente­
ramente las ideas del Congreso.

E l  Sr. secretafio de G ra c ia  y  Ju st ic ia  d i jo ,  que aunque era cierto 
que por varios decretos se había dicho que se aplicasen estas fincas ;pa- 
ra la indem nización de partícipes y  para el Crédito  p ú b lico ,  también 
lo  era q u i  por otro decreto posterior se había puesto la condición de 
que se exceptuase el caso de que el clero probase que el m edio  diezm o 
y  prim icia no era suficiente para su subsistencia, en cuyo  caso se reser­
varían aquellas fincas para las cuotas dei c le ro ;  y  para ver si el m edio 
diezmo era ó  no suficiente para la subsistencia del clero se estaban for­
m ando expedientes.

E l  Sr. Sotos se opuso a l d icta m en , manifestando la im posibilidad 
de mantenerse el clero solo con el producto del m edio diezmo.

E l  Sr. A d a n  : Estarla de mas esta cuestión si se hubieran observado 
por las juntas diocesanas las órdenes que se les tenían comunicadas. 
Hasta a h o r a , S e ñ o r , no tenemos una noticia cierta de los productos 
del m edio d ie z m o , contra lo prevenido por las C ortes ;  y  para l leva r  
á efecto las disposiciones de estas el único m edio que hay es ocuparles 
las fincas; ocupadas es ta s ,e l  clero se verá en la  precisión de manifestar 
cual es el verdadero producto del medio diezmo.

E l  Sr. V e la s c o  : E l  clero tiene un derecho indisputable á que sus 
cuotas y  pensiones le sean satisfechas; pero esto no es com patible con 
lo  que propone la  c o m is ió n , si se observa lo  que previene el art. 6 °  
S-gun  e ste ,  si el clero prueba la  im posibilidad de sostenerse con los 
productos del m edio d ie z m o , tendrá un derecho á que se le den las 
fincas. P o r  tanto creo que no hay inconveniente en aprobar el dictamen.

E l  Sr. G ó m e z  ( D .  M a n u e l)  : E l  c lero no debe ser ambicioso ni as­
pirar á grandes bienes; pero tampoco debe estar reducido á suma csca- 
*cz ;  ; y  qué m-^dios tiene para su subsistencia? E l  producto de la parte 
d ec im a l,  que por mas que se d ig a ,  v isto el consid.rabie num ero de 
eclesiásticos que hoy dia ex is te n ,  no puede ser suficiente. En  este m is­
ino santuario hemos v isto  con dolor  que ha habido un obispo que 
ha pedido un au x il io  para su subsistencia; por consiguiente m i opi­
nión es que el art. i . ®  de este dictamen debe quedar suspenso hasta que 
•3 invest 'tu e  si es ó  no suficiente la  parte decim al para llenar el objeto 
*  que está a p icada.

E l  Sr. Canga m anifestó que la com isión suspendía por ahora los 
*zts. i , °  y  2.*  ̂ del dictamen tn  cuestión , sin perjuicio de los decretos 
Vigentes sobre el particular. Quedaron suspensos.

Tos a itícu los g.*’ , 4  , 5.*̂  y  6 .”  fueron aprobados.
Se 1-yó un oficio dei hr. secretario de G ra c ia  y Ju s t ic ia ,  en el que 

ponía en noticia de las Cortes que S. M .  había señalado la hora de la  
noa del día de mañana para recibir la diputación que ha de presentar a 
la sanción R e a l  el decreto con carácter de ley  sobre residencia de b e-  
í'eficiados.
r '  com isión primera de Hacienda se m andó pasar otro oficio del
G o b ie r n o ,  en el que man Testaba que habiendo las Cortes aprobado la 
•cgunda medida del d ic ta m m  de la comisión encargada de in form ar so­
bre la m -m orla  dal ministerio de U lt ra m a r ,  era necesario para que esta 
se llevase á efecto que las Cortes decretasen la  suma de 1 0  m illones  de 
reales. ^

Los Sres. Saavedra y M u ro  presentaron la siguiente proposición: 
*’ P td im os á las Cortes se sirvan declarar sesión p m nanen te  hasta que 
Se concluya el reglam ento  de la m ilicia nacional local.”

L>espues de un a  corta discusión se decidió haber lugar a votar so -  
la proposición , y  habiéndose preguntado si se aprobaba , re- 

suuaron 59  votos á favor  y  5 $  en c o n tr a ,  por lo  que se ptoccdxo al

l o a i
re c u e n to , resultando empatada la votación  por 5 9  votos contra 5 9 .

Se ab rió  de nuevo la d iscusión, y  después de van as  ligeras obser­
vaciones de los Sres. F a lc ó  y  R u i z  de la  V e g a  se decid ió  n u evam en ­
te estar d iscutida , y  á la votación de aprobarse ó  no resultó  nuevo  em ­
pate de 5 8  votos contra 5 8 .

E l  Sr. presidente dijo que se suspendía entonces este asunto para 
decidirlo  en la mism a s e s ió n , y  entre tanto se aprobó un dictam en do 
la com isión  de V is i t a  del C ied ito  público sobre que se prorogue por 
un año mas el plazo para la liquidación de créditos contra la  N a c ió n ,  
existentes en poder de algunos franceses.

Se procedió á leer la proposición suspendida, y  habiéndose proce­
dido á la  votación de e lla ,  resultaron 59  votos contra 58 .  A I  tiem po 
de proceder al nuevo recuento se suscito un debate sobre si votarían ó  
no los señores que entraban en el salón , habiendo pedido en este el se­
ñor A lo n s o  que se declarase sesión permanente para contar , y  después 
de leídos varios artículos del reglam ento in ter ior ,  se reso lv ió  que la 
votación fuese nom inal. Habiéndose procedido á e lla , quedó aprobada la  
proposición por 6 0  votos contra 5 9 ,  siendo el total i i p .

beñores que aprobiron  la proposic ión : P r a t ,  Saavedra , R u i z  de la 
V e g a ,  S u r r a , A d a n ,  D o m e n e c h ,  S o m o z a ,  In fa n t e ,  B a ig e s ,  Sa lvato , 
P u m a r e jo , R o jo  , M o r e n o ,  L a g a sc a , A fo n z o  , C a n g a ,  b eptien , O rdu - 
f ia ,  B u sañ a , Sierra , L l o r m t e , E 'e r re rC I) .  J o a q u í n ) ,  S e o a n e ,  R i c o ,  
V i l la n u e v a  , N  ira , S i lva  , R e i l l o ,  G a r c ía  Bu stam ante , L i s ,  O i iv c r ,  
V a d é s ( D .  D o n i s i o ) ,  G * r o z ,  C u - v a s ,  T o m a s ,  A lo n s o ,  Istu r iz ,  
G r a s e s , Z a iu e la  , Marau , M u r o ,  L u q u e ,  A i i x ,  G a l i a n o ,  A b r e u ,  
O v a i l e ,  J i m é n e z ,  N uñez R o m : r o ,  Pacheco , Serrano , Sedeño , L i l lo ,  
V e l a s c o ,  M eca, C a ld e ró n ,  A ^ u i r r e ,  M e le n d e z ,  G ó m e z  ( D .  M a n u e l)  
y  Sr. presidente.

Señores que desaprobaron la proposición : Ben ito  , V a ld é s  ( D .  C a *  
yetano ) ,  A r g u e l le s ,C u a d r a ,  A l v e a r , Taboada , Fa lcon  ,  A l a v a ,  M e r ­
ced , M a r t í , Bauza , B u s t o s , A lv a r e z  (  D .  E l ia s ) ,  R o s e t , T o r r e ,  T r u -  
j i l lo  , L a m a s ,  M u r f i , O j : r o ,  So ba ro n , S á n ch e z ,  Saravia , B . a k  , R u -  
binat . C asas ,  G o - t i s ,  A lc a ld e ,  V i l l a b o a ,  B . i d a ,  P e d r a lv e z ,  R e y ,  
H tn r iq u e z ,  G o n z á le z ,  R u i z  del R i o ,  F o r n e r ,  A r i a s ,  B u e y ,  Pater­
n a , S o t o s , C a n o ,  E sc u d e ro ,  Eulate  , M u n arr iz  , P r a d o ,  Quiñon'-s, 
L a t r e ,  Lapu erta ,  bantafé , S a n g e n is , xMarchamalo, Lasala , D .e z ,  G i s -  
b e r t ,  Fcrrcr  (  D .  A n t o n i o ) ,  J a im e s ,  C aste jo n , F a l c ó ,  G u  vara y  L ó ­
pez Cuevas.

E n  su consecuencia se procedió á la discusión de lo  que restaba del 
proyecto de m ilic ia  local.

L a  com isión presentaba los arts. 3 2 7  s igu ien tes , redactados del m o ­
do siguiente:

A l t .  3 2 .  »» L os  ayuntam ientos de cada pueblo cuidarán del a rm a­
mento , fondo de la m ilic ia  n a c io n a l , y  demas atenciones que les estén 
señaladas en este reglamento. En  i . “ de Enero  de cada año remitirán á 
las diputaciones provinciales un estado de la fuerza que tengan con las 
demas noticias que tengan por oportunas. A pro b ad o .

E l  art. 3 3  era el del m ism o núm ero dcl reglamento de 3 1  de A g o s ­
t o ,  y  decía : »  L a  m ilicia nacional se hallará bajo las órdenes de la auto­
ridad superior política , que en todo caso grave obrará de acuerdo 
con el ayuntam iento respectivo.”  A probado .

A r t .  3 4  (  el 22  de dicho reglamento'). «  Las autoridades polít-cas 
que necesiten las fuerzas del pueblo mas inm ediato por no ser suficien* 
te la que está á sus órdenes en casos extraordm ar o s , la pedirá por es­
crito expresando las razones; y  el alcalde ó ayuntam iento á quien se pi­
da no podrá negarlo, siendo responsable de cua'quier deso-den que sobre­
venga y  no pueda corregir por falta de este a u x i l io ,”  A p ro b a d o .

Disposiciones transitorias.
Quedaron aprobados sin discusión ios artículos siguientes;

A rt .  18Ó . »> Se proroga por un año el térm ino decretado en 4  da
M a y o  de 1 8 2 1  , para que los ayuntam ientos puedan autorizar e! pase 
de los individuos de la m ilic ia  de la  ley  á la vo lu n tar ia ,  in d iv id u a l­
m ente ó  en cuerpo.”

A r t .  1 8 7 .  « T o d o s  los cuerpos de la m ilic ia  formados en conse­
cuencia de los reglamentos de 2 4  de A b r i l ,  3 1  de A g o sto  de 1Ó 20  
y  4  de M a y o  de 1 8 2 1 ,  se organizarán precisamente conform e á esta 
ordenanza en el p ró x im o  mes de Setiem bre, verificando las nuevas 
elecciones de que habla el art. 3 4  de dicha ép o ca ; sin otra diferei.cia 
que conservar el t ítu lo  de voluntarios los que lo  tienen en consecuen­
cia de aquellos re g la m e n to s , y reuniéndose ¡as compañías ó  trozos que 
fuere necesario para organizarse conform e al presente.”

A r t .  18 8 .  ’> Se proporcionará en cada pueblo un local el mas ade-^
cuado que s irva de cuartel ó  punto de reunión para la m ilic ia .”

A r t .  18 9 .  « Las banderas y estandartes que dejen de servir  se de­
positarán con toda solemnidad en la iglesia principal del pueblo luego 
que esten ya  reemplazadas dichas insignias-.”

A r t ,  19 0 .  »> E n  los batallones va formados donde no haya com pa­
ñías de granaderos y cazadores se form aran al hacerse las miévas e lec­
c io n e s ,  aumentándolas si hubiese número com peten te ,  ó reformando 
si no lo  hubiere las ú.tim as com pañías ,  cuyos individuos se di^tr hui­
rán entre las restantes para cubrir las bajas de los que j5ascn a las d s  
nueva form ación ”

A r t .  1 9 1 .  M Circulada que sea la presente ordenanza las d iputacio­
nes provinciales invitarán á los ayuntam ien tos ,  para que oyenrio á una 
comisión elegida por tos m ilicianos de sus pu b o s ,  le den noticia do 
las observaciones que les dicte su zelo p .r i conso idar este estableci­
m iento  y  hacer en esta ordenanza las reformas ó  mejoras mas c o n v e ­
nientes. Las d iputacionus, reunidas que sean estas nct c í a s , d ing iran  e l 
resu tado de ellas con sus propias observación, s á la com isión de ías 
C o r t e s ,  en e l interm edio hasta el mes de En ero  de 1 8 / 3 ,  para qua
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pueda proponer en  la  legislatura da aqufil año cuanto conduzca al fin 
expresado.”

L a .  com isión  presentó reform ado el art. 5 4  en los térm inos siguien­
te s :  »> D e l  m ism o m odo se entregarán á los ayuntam ientos ias m u n ic io ­
nes necesarias para el uso de los nriliclanos, á quienes se distribuirán por 
m edio  de sus respectivos gefes. Para reponer los c o n su m o s , los gefes p a ­
sarán una nota que exprese el m otivo  del gasto al alcalde 1 °  y este al 
gefe  po lít ico  , para que con conocim iento de la  diputación provincia l 
las  ex i ja  de los almacenes nacionales. A probado .

L a  com isión  admitía la adición del Sr. Cano para que entre los jo r­
naleros exceptuados se comprendran los trabajadores del campo y  pas­
tures ,  aunque sean pagados por temporadas. A pro b ad o .

E l  Sr. F a lc ó  reclam ó una adición que había presentado reducida á 
que al art. 7 . °  se añadiese despucs de las palabras ó quien les subitituya, 
las siguientes , donde no resida 6 se halle el gefe folítico. L a  com isión 
opinaba qus no podía admitirse por alterar el sentido del art ícu lo ,  que 
fue aprobado en votación nom ina!. Aprobado.

L a  com isión proponía por ú ltim o artículo de la ordenanza de m il i­
cia l o c a l , el s guíente : Quedan derogados todos .los reglamentos y ó r ­
denes expedidas hasta ahora respecto de la m ilicia nacional. A pro b ad o .

La com isión de G u e rra  presentó reformados los artículos 3 ^ / 3 3  
dcl proyecto de guardia R e a l  en los términos siguientes:

,^rt. 3 2 .  5» Las vacantes de tenientes serm  provistas en los actuales
a lféreces, qus optarán al susido de 8 0 0  rs. m cnsuaics, con graduación 
de capitanes.”  A pro b ad o ,

A r t .  3 3 .  M Los actuales alféreces que gozan el empleo de capitanes
v i v o s ,  obtendr.in el de comandantes de batallón cuando sean nom bra­
dos cap itanes,  y  seguirán después sus ascensos en el c u e rp o ,  según está 
preven ido  para los segundos tenientes.”  A prob ad o .

L a  com isión r tiraba los arts. 3 4  y  3 3 .
E l  art. 4 9  lo presentaba la com isión en los términos siguientes: 

»  L os  gefes superiores de la guardia R e a l  de infantería gozarán el so­
bresueldo de 260  rs. m ensu ales , y  los oficiales 1 0 0  , cuando estas c ia ­
ses esten ocupadas por los de las correspondientes graduaciones.”  A p r o ­
bado.

Se aprobó una adición de la  com isión al art. 3 8 ,  respecto de la
conservación de las graduaciones de los sugetos de la guardia R e a l , ín ­
terin  no entren en alternativa con los cadetes para las subtenencias.

L a  com isión se conformaba con la adición de los Sres‘. L i s ,  Meca y  
otros sobro dotación de los coroneles de la guardia R e a l ;  á sab-:r: 
«  Pe d im os que las Cortes se sirvan acordar el sueldo anua! de 36© rea­
les vn . á los coroneles de guardia de infantería.”  A probado.

Igu alm  n t :  se conformaba con la adición de los Síes. M a ra u ,  G a -  
roz y c r r o i , para que so pusiese por ú timo artículo dcl proyecto, que 
la  guard a R e a l  de infam aría  y las compañías de a abarderos se organ i­
zasen y autorizasen antes dcl 1 5  do J u l io  p r ó x im o ;  pero no asi con la 
caballería , ¡a cual cu idarí el G o b ie rn o  de organizaría con la m ayo r  
brevedad posible. A probado.

L a  com isión manifestaba no poder conformarse con la adición del 
Sr. Surra para que s.e subsanasen de algún m odo los perjuicios sufridos 
por los pr meros tenientes; pero que el G o b ie rn o  cuidaría de verificar 
de algan  modo el deseo de este Sr. diputado. A prob ad o .

La  com isión  , en vista de !a exposición de D .  Jo s e f  M a r t í ,  c o ro ­
nel graduado de infantería y  primer teniente de la  guardia R e a l , n o m ­
brado para comandante de la m ilic ia  activa de Castellón de la P lan a ,  
opinaba que todos ios de esta clase que pasasen á comandantes de la m i­
lic ia  activa gozasen sueldo de tales. Aprobado,

L a  com isión de V is i ta  del Crédito  público retiró los arts. i . °  y  
de su dictamen sobre dar im pulso  al Crédito  público , discutido en la 
sesión de esta noche.

Se aprobaron varias minutas de decreto revisadas por la comisión 
de Corrección de e s t i lo , y  se levantó  la  sesión á las dos.

Sesión ordinaria del 2 9 .

Le íd a  y  aprobada el acta de la anterior se mandaron agregar á ella lo i  
votos particu'ares de los Sres. R e y ,  L a m a s ,  P e d ra lvez ,  T a b o a d a ,  C o r ­
tés ,  . \ : c a ld e ,  S a r a v ia , Seoane , B a ig e s , O jero , Surra , V e la s c o ,  A l -  
b e a r , H r r r e r a , D iez , Ferrer ( D .  Jo a q u ín )  y otros á lo resuelto sobro 
el repartimiento de contribuciones. Las de los Sres. A l i x ,  Lu q u e , 
R m z d c  la V e g a  y  R a m i r í z  de A r e l l a n o ,  contrarios á lo resuelto so­
bre la adición dcl Sr G a l ia n o  acerca del dictamen de la comisión de 
U ltram ar sobre la m moría del Sr. secretario del Despacho. Los  de los 
Sres. M a ra u ,  O l i v e r , O je ro ,  A l i x ,  R u i z  de la  V e g a  , Buruaga , D ie z  
y  V e la sco  á lo resuelto relativo á que pueda inscribirse la cantidad de 
1 3  m illones en c la r a n  libro de la deuda nacional. E l  de los Sres. C a ­
sas y T r u j i l lo ,  contrario á lo resuelto sobre la adición dcl Sr. Ferrer  al 
m ism o dictamen. E l  del Sr. A ü l o n ,  contrario á la aprobación de fa 
proposición did Sr. 0 ;ivcr ", y  el del Sr. R o m e r o  á la aprobación de un 
artículo de la  guardia R e a l .

La  com isión segunda de H a c ie n d a ,  en vista de la solicitud de D o n  
P e d ro  Inago  , negociante portugués, pidiendo el pago por tesorería del 
v a lo r  de varios géneros que se le ocuparon en 80B por la Fiacic-Bda na­
c io n a l ,  á fin de at-'nder á las necesidades de la tro p a ,  opinaba que este 
crédito no debía estar com prendido en el corte de cuentas, y  deb a sa­
tisfacerse de la de los 1 0  m illones de reales destinados para satisfacer 
los depósitos. A probado .

Se m andó pasar á la com isión de Salud pública una exposición do 
D .  C  ríos M a c b n ,  m édico in g le s ,  haciendo va n a s  observaciones sobre 
e l cód igo  san tario.

D ic h a  coniision opinaba qua debía pasar a l  G o b ie rn o  la  exposición

de D. Juan Carnler y otro médico italiano. Aprobado.
L a  com isión de Crédito  público cpinaba.;que debia pasar á informe 

de la ju m a nacional el expediente prom ovido  por el G o b ie rn o  sobre 
asignación al gobernador de la mitra de Caracas- A pro b ad o .

L a  segunda de H a c ie n d a , atendiendo á I9 premura dcl tiempo y á 
los incalculables perjuic os que se s e g m ía n  al marques de Barr io -L u c io  si 
quedase su expediente para resolverse en otra legislatura, opinaba que de­
bía pasar al G^ b ienio  para que siendo cierto lo  que e x p o n ía ,  le  expi­
diese la correspondiente carta de pago. A p ro b a d o .

L a  m.sm a com isión opinaba que en atención á la avanzada edad de 
D o ñ a  R o s a  Sanabrta debía continuarse el pago de la viudedad que ha­
bía o b ten id o ,  y que no debia haber lugar á votar sobre la  ú ltim a soli­
citud de D o n a  Jo sc ia  T ra ver .  A p ro b aco .

L a  de D iputaciones provinciales opinaba que debía pasar al G o b ie r ­
no  la adición dcl S i .  R o i g  , para que se establezca un gefe político sub­
alterno en M ahon , á fin de que la informase. A pro b ad o .

L a  primera Ec les iástica ,  habiendo exam inado una exposición de 
F r .  A n to n io  N avarro .,  sacerdote profeso de un convento de Santander, 
quejándose del obispo de aquella diócesis por no dar cum plim iento  á 
lo  mandado por las Cortes* sobre secularizaciones; opinaba que debía 
pasar al G o b ie rn o  para que hiciese saber al c ita r^  obispo que debia 
constituirse benévolo  rec* ptor del suplicante; y  si su L m a .  no se con­
form aba en un todo con !o dispuesto en el decreto de 3 1  de M ayo 
J e  / 8 2 1 ,  procediese el G o b ie rn o  á lo que hubiese lugar. A probado.

L a  comisión de M ilic ias  nacionales, habiendo exam inado el proyecto 
g lm nájtico  m ilitar para la formación de un batallón de jóvenes presenta­
do por el ciudadano D .  Ju a n  M igu el R o t h ,  recomendado por la dipu­
tación de Cataluña , y pasado á la com isión en virtud de proposición 
dcl Sr. Q u in ta n a ;  opinaba que debia aprobarse dicho proyecto en todas 
sus partas; que los individuos de este batallón d .b ian  ser adm itidos en 
la  milicia nacional voluntaria llegando a la edad com petente; manifes­
tándose al ciudadano R o t h  que las Cortes habian v;sto con agrado su 
patrio tism o, y que d.-ciarasen las m.sirias que apreciaban el zclo de di­
cha diputación provincia !.  A probado .

L a  comisión da Instruccmn pública , en vista de una soricitiid da 
D .  Pedro N . , emigrado p iam o n tés , y. doctor en medicina por la uni­
versidad de T u r in ,  para que se le permita egercar su facu ltad , presen­
tando el título que o b ten ía ,  y  sujetándose al >"xamen necesario , pero 
sin ningún d speiu iio , en atención á la escasez de dinero en que se ha­
l la b a ,  opinaba que debia accedersc á su solic tud. A p ro b a d o .

La  com isión de A gricu ltura  y A r te s  presentó su dictamen sobre la 
prohibición de introducir granos e x tra n ge ro s , decretada por las Cortes 
anteriores , y opinaba que no se hiciese alteración alguna sobre el de­
creto que prohibía la introducción de g ra n o s , legumbres y  harinas e x -  
trangeras. Aprob.ado.

L a  com isión de C o m e rc io ,  en vista de la exposición de la junta de 
aranceles, incluyendo una nota de varios artículos de comercio que ha­
bian dejado de incluirse en el arancel g e n e ra l , algunos de los cuales 
eran n uevos, y  se hab'an presentado nuevamente en ias aduanas, opina­
ba que debia quedar pendiente este asunto hasta la p ró x im a legislatu­
ra. A pro b ad o .

Se Iey,eron dos oficios del Sr. secretario de G r a c ia  y  Ju s t ic ia ,  ma­
nifestando en el prim ero que convencido S. M .  de las ventajas que ofre­
ce el nuevo código p en a l, no se había detenido en darle la sa n c ió n , sin 
perjuicio de proponer en la p ró x im a legislatura las observaciones qua 
le parezcan convenientes; y  en el segundo manifestando que acompaña­
ba el código penal sancionado por S. M .

Se leyó la  fórm ula de la  sanción y el Sr. presidente dijo •. » Queda 
publicado com o ley  en C o r t e s , a rc h ív e se , y  avísese al G o b ie rn o  para 
que proceda á su promulgación solem ne.”

La com isión de H a c ie n d a , inform ando sobre la  adición de los se­
ñores A p o it ia  y  T o rre  hecha en la sesión de ayer , para que se obser­
ven  respecto de las provincias Vascongadas las mismas disposiciones 
que se pusieron en práctica en el año anterior para el repartimiento de 
los c u p o s , opinaba que debia aprobarse pasándose al G o b ie rn o  para los 
efectos convenientes. Después de una corta discusión quedó aprobada.

L a  mism a com isión proponia que las Cortes se dignasen decretar 
4  millones de reales para el resguardo de m a r , y  uno y  medio para el 
de t ierra , sumas que necesitaba el G o b ie rn o ,  y  debían satisfacerse de los 
JÓ m illones que debía haber de econom ía en el sistema administrativo. 
A pro b ad o .

Se procedió á la discusión del dictamen de la  com isión Eclesiástica 
sobre distribución del m edio diezmo.

A r t íc u lo  i . °
Dotación mínima. Dotación máxima.

-- — ---- -- —   r-
5 0 0 .0 0 0 .  M . R .  cardenal arzobispo de T o le d o .........................  800,000
1 0 0 . 0 0 0 .  M . R R .  arzobispos.............................................................  200,000

8 0 ,0 0 0 .  R R .  obispos.........................................................   16 0 ,0 0 0
A p ro b a d o .

A r t .  2.'’ » N o  se comprendan en la dotación anterior 
los gastos de provisorato y secr taría. Para e llo  y  sus v ic a ­
rios se señala al M . K .  arzobispo cardenal la cantidad de......  roo.odo

A  los M . H R .  arzobispos...................................................................  40,000
A  les R R .  obispos............. ....................................................................  qo,ooo

A pro b ad o .
A r t .  3 . °  » Los gobernadores de mitras vacantes percibirán la tsá' 

tad de la dotación señalada á los resp.^ctivos propietarios.
» Se considerarán vacantes para este efecto las sillas cuyos propiel*' 

ríos se hallen extrañados de estos remos.
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« E l  tesoro pfiblíco ó  el fondo de espolies no percibirán en e l 
caso de vacante sino la mitad de ios productos de la mitra

« L o s  gobernadores de sede plena cuyos propietarios no se hallen 
en el ege rc ic io d e  su jurisd icción, por cualquiera causa , percibirán una 
Tercera parte de la  dotación d e ,1a m itra ,  y  el propietario las otras dos.’ * 
A pro b ad o .

A r t íc u lo  4 .®  Cabildos de iglesias metropolitanas.
1 0 ,0 0 0 .  S i l la  primera..............................
1 2 . 0 0 0  Dignidades y  canónigos......................................................... 1 8  o o o

8 .0 0 0  R a c io n e ro s .......................   1 2 * 0 0 0
6 ,o a o  M edios racioneros.......................... ............

A probado . ................................

A r t .  5 .®  Cabildos de iglesias sufragáneas.
1 4 . 0 0 0  S i l la  primera.................................................................................. 2 0 ,0 0 0
1 0 .0 0 0  Dignidades y  canónigos............................................................ 15 ,0 0 .0

6 .0 0 0  R ac ion eros ............................    9*000
5 .0 0 0  M edios racioneros......................................................................  y  qoo

A probado .

A r t  6 .®  Cabildos de iglesias colegiatas.
8 .0 0 0  S il la  primera................................................................................ 1 2 , 0 0 0
6 .0 0 0  D ignidades y canónigos.............. .....................................   9 ,0 0 0
5 .0 0 0  R a c io n e r o s .......................................................... ; ..................... 7 , 0 0 0
3 .0 0 0  M edios racioneros..................................................................... 5>ooo

A pro b ad o .
A r t íc u lo  7  ®  Curatos.

8 .000 . D e  tercera d ase  ó  térm ino............................................... 1 5 , 0 0 0
6 .0 0 0 .  D i  segunda.................................................................................  1 0 ,0 0 0
4 .0 0 0 .  D s  primera ó  e n tra d a .......... ............................................... 6 ,c o o

M En esta dotación se comprenderá el valor ei. renta de los ct-nsos
y  predios; pero no el de las casas rectorales dest.naias para su habita­
c ió n ,  ni de Jos derechos de estola q u e ,  reservados exclusivam ente á 
los pá rro co s , no se hará mérito de el os en Jas asignación s respectivas.

« E n  las dii c..’ sis en que Jos curatos no estuvicsm  ca s 'fa ca d o s ,  se 
hara esta d a s  fijación por las juntas diocesanas, poniendo en primera 
clase los curatos que se reputan de entrada , en segunda los que so con­
sideran de ascenso , y  en tercera los de término; y teniendo por tipo para 
esta clasifixacioo dei hab*r que antes ten ia n ,  y las circunstancias parti­
culares de los pueb'os en q u ;  v iv ían .”  A probado.

Se suspendió la discusión por un breve rat >, y  mientras tanto salió  
la diputación que dob a entregar a S. M . el decreto con carácter de le y  
sobre residencia de b ’n ficios eclesiásticos.

A r t .  8 .®  « Los v ic a r io s ,  ecónem os ú otros que regentan in capite
la cura d-r almas se consideran párrocos para redam ar las respectivas do­
taciones.”  A prob ad o .

Los ten ientes , v icar io s ,  (t otros colaboradores con título de tales 
que prestan su s rvicio  bajo la dirección d d  propietario que s i r v a ,  per­
cibirán por dotación la tercera parte de la señalada a ’ curato resp-.ctivo, 

« T o d o s  estos donde los haya ó  se crearen de nuevo en las par­
roquias con la com pítante aprobación por reputarse necesarios para 
ayudar á los párrocos á comunicar t i  pasto esp.r tuil en las respectivas 
feligrtsías, pprcibir.ín la dotación que se les as gna en este artículo del 
acervo común de d z m o s ,  aunque hasta ahora hayan sido pagados por 
los párrocos.”  A probad  \

A f t .  9 . ’ M Los ben ficios, préstamos ú otros cualesquiera oficios 
ec.es,asticos cuya dotación consistía en diezmos percibirán una quinta 
parte menos que la señalada al curato donde esten inst 'tu idos, si aquella 
hubiese sido hasta aquí m ayor que la de este : una cuarta parte menos si 
era igu a l;  y  siendo inferior percibirán la proporcional á la que antes 
disfrutaban con respecto á la que ahora queda señalada al c u r a , quien 
Siempre en su parroquia ha de tener renta superior á los beneficiados y  
prestamistas.

« S i  )a dotación de los referidos benefic ios, préstamos ii oficios 
consiste en predios rústicos ó  u rb a n o s , continuarán percibiéndola por 
entero. Pero  si consiste parte en predios y  parte en d ie z m o s , com ple­
taran sobre estos la cuota que les corresponda según lo dispuesto en 
este artículo.”  A prob ad o .

A rt .  1 0 .  n Los predios rústicos ó  urbanos correspondientes á los b s-  
tteficios, préstamos ú oficios vacantes ó  que vacaren , y  que no deben 
proveerse según los decretos y  órdenes v igen tes ,  entrarán desde Juego 

la masa de bienes destinados á la indemnización de los partícipes l e -  
gos de diezmos.”
, Se exceptúan solamente las fincas ó  bienes que constituyen la dota-  

C'on d é las  capellanías ó b in e fic io s  de patronato pasivo de fa m i l ia s , c o n -  
orme a lo dispuesto ya sobre este punto por otros decretos.”  A pro b ad o .

A r t .  I I .  j> Las dotaciones de que hablan los artículos ant-^nores 
acrecen proporcionalmente desde el minimum hasta el máximum, sin 
que puedan exceder de este ; y  decrecen con la misma proporción en 
^1 caso de que ios rendimientos del medio diezmo y prim icia no bas­
tasen para cubrir el minimum de todos los perceptores , salvo lo que pa- 
fa en este caso se dispone en el art. l ó . ”  A probado .

 ̂ A r t .  1 2 ,  « A u n q u e  por la reciente aclaración d j  las Cortes al ar»
tículo 3.0 del decreto de 29 de Ju n io  del año anter or deben entrar en 
? acervo común las prebendas vacantes y  que vacaren , no siendo de  
as que han de quedar según el plan general de arreg o del c le r o ,  no se 

^oniaran sin embargo para la distribución de las p o rc o n  s que van se- 
'a adas en los articu os anteriores, puesto que las dotaciones personales 

J’o pueden exceder d d  máximum', en cuyo caso el excedente que resul-  
f  Se aplicara á la indem nización de Jos partícipes le g o s , cuyos bienes 

l'cnen contra sí la carga de suplir á la dotación d d  clero donde no bas- 
® tuedio diezmo.”  A p ro b a d o .

A r t .  1 3 .  », L a  distribución de las porciones que form an la dotacio^n 
personal se hara en frutos ó  d in e ro ,  según el m étodo que las iunias 
diocesanas hallaren mas económ ico  para la colectación y  adm inistra­
ción del m edio  diezmo y  prim icia. Si se hiciere en frutos se adjudicarán 
estos por el va lor medio que hubieren tenido en todo el año en !a c a ­
pital del partido en que el perceptor resida ó  deba residir.”  A p ro b ad o .

4 /^ ’ pensiones sobre mitras ú otros beneficios sé
verificará bajo Jas reglas siguientes:

' L constituyen congrua de personas eclesiást cas se saí s fa -
rán a los respectivos interesados según la clase á que pertenezcan , con 
arreglo a lo  dispuesto en los artículos .interiores.

2. »> Las adjudicadas a los hospitales, hospicios y otros estableci­
mientos d i beneficencia se satisfarán por entero. Lo mismo se practicara 
con las que disfrutan los establecimientos de instrucción púb ica para 
su dotación y de las personas empicadas en ellos. Se comprenden en es­
ta clase los seminarios conciliares.

Las pension-s de que habla esta regla tienen lugar, cubierto que sea 
el mínimum de las dotaciones personales expresadas anteriormente.

g. Todas las demas pensiones quedan suspensas mientras que no 
resulte sobrante del medio diezm o y  primicia después de satisfechos 
los gastos del culto , las dotaciones de ios ministos del altar en la car t i -  
dad media del mhwnum y máximum de cada u n o ,  y  las pensiones da 
que habla la regla anterior.”  A prob ad o .

A r t .  1 5 .  « Las juntas diocesanas señalarán la cuota necesaria á Ja 
decencia y  decoro del cu 'to  d iv in o  y  de los ministros inferiores en Jas 
respectivas ig lesias, oyendo á los párrocos con m érito á las su yas ;  c u ­
y a  consignación se cubrirá á la par con las dotaciones personaos de ios  
ministros del a ltar .”  A probado.

A r t .  1 6 .  « Si el medio diezm o y  primicia no bastasen para cubrir
el mínimum de las dotaciones personales', los gastos dei cu 'to  y las pen­
siones de justicia de que hablan las reglas i.=> y  2.=̂  de la base 1 4  se 
reservarán .en todo ó  parte los predios rústicos y  urbanos necesarios* pa­
ra completar estas o b lig a c io n e s ,  a cuyo  6n las juntas dic c sanas in>,ti u i -  
ran los oportunos expedientes que rem it rán al G o b L r n o  para Ja reso­
lución correspondiente.

 ̂ « Estos expedientes se instruirán con audiencia é informas de las
juntas de participes legos de que había el d .cr^to de 29  de Enero  da 
este año. 'A p ro b a d o .

1 1”  presente año el clero pagará por v ia  de subsidio
la cantidad alzaua que las Cortes determinen , y  del m odo que resuel­
v a n . ' ’ A  probado. ^

A r t .  1 8 .  « P a r a  rectificar la estadística de perceptores y  de pro­
ductos del m edio diezmo y  prim icia , y e n  g neral pa>a facilitar cuan­

to antes el arreglo drfin itivo del c le ro ,  se encarga ai zclo del G o b ie r ­
no la creación de una junta au x il iar  compuesta de tres ó  cinco ad es iás-  
t i c o s , sin otra retr.bucion que la percepción por entero de sus respec­
tivas prebendas ó  beneficios, com o si persona'mente residiesen tn  sus 
ig lesias, y  una ayuda de costa que podrá dárseles sobre el fondo de im ­
previstos generales del m inisterio  para indemnizarles de los m ayores 
gastos de su residencia en la  co rte ,  con tal que no exceda de ceS) rs 
repartibles entre to d os ,  cuyos trabajes presentará el G o b ie rn o  con su 
in fo rm e en la próxim a legislatura.» A pro b ad o .

H abiendo vuelto  al Congreso la d ip u tac ió n , el Sr. Lapuerta , c o m o  
presidente de e l la ,  dijo que S . M .  la Iiabia recibido con su natural agra­
do , que había puesto en sus manos el proyecto de ley  que le pres. n ta -  
ban las Cortes para su sanción , y  que había contestado que le tom ar.»  
en consideración.

E l  Sr. presidente dijo que las Cortes quedaban satisfechas del buen 
desempeño de la diputación en el encargo que se le había confiado.

E l  Sr. M elendez presentó las siguientes adiciones al proyecto sobra 
la  distribución del medio diezm o y prim icia. P id o  a la s  C ortes :  i . ®  Q u a  
se faculte al G o b ie rn o  para que resuelva las dudas que puedan ocasio­
narse en la egecucion de este decreto. 2 .®  Que en los pueb'os servido» 
por dos o  mas eclesiásticos no párrocos de una m ism a iglesia , se re­
duzca su dotación á juicio de Jas juntas diocesanas. 3 . ®  Q ue en las par­
roquias cu yo  TJc indario  no exceda de 50  v e c in o s , se reduzca su dota­
ción á la cant dad de 1 5 0  ó  2 0 0  ducados á ju icio  de las juntas y  co n  
Ja aprobación del G o b ie rn o  , atendiendo á la  localidad que antes 
tenian.

Se aprobaron las dos p r im e ra s , y  el Sr. M elendez retiró la tercera.
Se aprobó otra cjel Sr. A rg u e l le s  para que en el art. 6 .®  se dijese:*

»  Pero  donde no hubiesen llegado las dignidades y  canongías á estas d o ­
taciones, percibirán con respecto á las antiguas, no excediendo nunca e l  
mínimum ni el máximum inferior de 3© y í Q rs.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario del 
Despacho de G ra c ia  y  Ju s t ic ia ,  en que las notificaba que S. M  había 
resuelto asistir al acto de cerrar las Cortes sus sesiones á las diez de la  
mañana.

Igualm ente se leyó  un oficio del m ism o Sr. secretario , con el qus  
acompañaba las ordenanzas que el G o b ie rn o  habia formado para el ré­
gim en interior de las audiencias y  tribunales del r e in o ,  é igua’ m ente  
una tarifa o  arancel de los derechos que deberían exig ir  estas, á fin de 
que se pusiesen en egecucion , sin perjuicio de las mejoras y rectificacio­
nes que pudiesen hacerse sobre este punto en la p ró x im a legislatura.

E l  Sr. C anga dijo que no habia inconveniente en que las Cortes 
aprobasen estas ordenanzas y  se pusiesen en práctica ; pero que no opi­
naba del m ism o m odo respecto de la parte de aranceles, que era lina 
verdadera con tr ib u ció n ,  y  la  cual ni habían exam inado ni discutido l a s ’ 
Cortes.

E l  Sr. V i l l a b í a  dijo que los puvblos estaban sufriendo algunos d e - '
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techos m u y  gra vo so s , y  por lo  m ism o quí creia debía aprobarse lo- que 
p ro p o n ía  el G o b k r n o .

E l  Sr. A d a n  d ijo  que cbsorvaba con sorpresa se p re se n ta se  por el 
G o b ie r n o  á la deliberación de las Cortes en los ú 't im o s dias de sesio­
nes los asuntos mas interesantes. Q ue en el que se discutía debía t fn e r -
$c presente que hacia meses q u ;  se había mandado que las au d ien -

3S para su ié ¿ im :n  inteiíor , ,1o cual no ha­cías presentasen las ordenanzas para su ié¿i 
bian h ech o , y  por lo  m smo que este asunto debía quedar sobre la nae» 
sa para que ^e resolviese en !a legislatura próx ma.

E l  Sr. secretario de G r a c ia  y Ju st ic ia  c o n t .s ló  que por lo  respectif 
v o á  los aranceles, enhorabu-ma que sufriesen un exam en p^o'ijo de las 
C o rte s ,  pero que no  asi con respecto á ias orden an zas,  sobre lo cual 
habia un expediente volum inoso , y  el que exam inado por ¡os Sres. pre­
opinantes convencerla  de que el C onsejo  de Estado no  babia procedido 
con morosidad en este co m it id o .

E l  Sr. Seoane d ijo  que era preciso que los pueblos no sufriesen por 
mas tiem po las tarifas de los derechos que cobraban las au d ien cias , las 
cuales les eran m uy g ra v o s a s , y  sobre las que hab an reclamado muchas 
diputaciones p ro v in c ia les ,  y  casi la m ayor parte de os pueblos de su 
prov in cia  ; por lo que creia debía aprobarse en beneficio de los pueblos 
lo  que proponía el G o b ie rn o .

E l  Sr. R o m . ’ ro d ijo  que siendo este uu asunto de la m ayor im p o r­
tancia , no podía con ven ir  en que las C ortes le  resolviesen en el m om en­
to  sin que pasase antes á u^a com isión .

Declarado el punto suficientemente discutido, se acordo por 6 8  v o ­
tos contra  6 i que pasase este oficio á !a com isión de Legislación.

S i  le y ó  un oficio del S r  presidente del tribunal de C o rte s ,  en el 
que los Sres. Ganga A rgu e lles  y  ísa'.vato manifestaban las l-cgítimas 
causales que tenían para no entenijer en segunda instancia en la causa 
form ada contra D .  Pab lo  Fernandez de C a s tro ,  uno de los 6 9  d ipu­
tados q u i  habían firm ado la representación de 9 de M arzo de 1 8 1 4 ,  y  
en su consecuencia se procedió al sorteo para sacar otros tres señores 
ju c - s , y cupo la suerte a los S,res. P u m a re jo ,  l lo m v r o  y  N a va rro

T t je i r o .  : . .
La com isión especial nom braba para informar sobre t i  repartim ien­

to ds propios y  terrenos baldíos presentó su dictamen acerca de las 
adiciones que se habían hecho en el particu'ar.

Sobre una del S r .  Ó j;ro  al art. 7 . ° ,  que decia : »> P id o  que la  cuarta 
p a 't i  de los terrenos de propios se destinen á los objetos de enseñanza 
pública ”  La  com isión opinaba que no podía adm itirse por estar apro­
bado e l artículo de que U  trataba , al cual se oponía directamente. 
A p ro b a d o .

Sobre otra del Sr. Ferrer ( D .  J o a q u in ) , que decia : »> P id o  que la 
fianza que se ex ige  á los vecinos á quienes se reparten suertes de terre­
nos b.iidíos con arbolados se entienda doble en las provincias de U l -  
tram.ir.”  La com isión  opinaba no debia ad m itirse ,  porque todas las 
m edidas que ha propuesto no deben entenderse respecto de los terrenos de 
A m é n c a ,  á no ser qus las diputaciones provinciales lo est im en  nece­
sario. .Apm bado.

Sobre otra del S r .  G ó m e z  ( D .  M a n u e l)  al artículo 4 . ° ,  re lativa  á 
que en donde no haya suficientes baldíos y realengos para hacer suertes 
de á cinco personas se formen otras proporcionales. L a  com isión no la 
adm itía  por ser opuesta á lo  acordado por las Cortes en el art. 8 . °  del 
p royecto .

L a  comisión opinaba no ser necesaria la  variación  propuesta por el 
Sr. A  i! Ion respecto del art. 7 . ' ’ ,  por no exigirse en él la  calidad de 
«g idü .”  A pro b ad o .

Otra del Sr. Lagasca al art. 5 . ° :  »»Que después de servicio militar 
•e  añada cesantes y  empleados de la Hacienda militar que se hallen en 
igual caso '’ L a  com isión  opinaba no ser necesaria,  por estar com pren ­
didos estos individuos en el artículo. A probado.

Otra del m ism o Sr. diputado para que tuviesen una de las suertes 
repartidas los curas pirrocos y  beneficiados con cura de almas. L a  co­
m isión  no la a d m it ía ,  porque serla dar origen á una nueva am ortización 
eclesiástica.”  A p ro b a d o .

O tra  del m ism o que decia: *» Habiéndose determinado por las Cortes 
en el plan general de instrucción pública que haya en todas las capitales 
de provincia una cátedra de botánica y agricultura , se destinará en cada 
capital e l te r re n o  suficiente para j ird in  botánico y  experimentos agra­
r io s ,  iom.indola de los baldíos y  realengos, y  á falta de estos de los
terrenos de propios.”  La  com isión opinaba que debia admit.rse esta adi­
c ió n ,  en la inteligencia de que el terreno que se conceda no sea m ayo r  
que r l  de una suerte. A probado.

O tra  del m ism o : » Los terrenos plantados de montes pertenecien­
tes á los propios de los pueblos serán los últim os que se repartan.”  L a  
com isión  la adm itía , sin pcrju 'c io  de lo dispuesto en los artículos apro­
bados por las Cortes sobre esta materia. A pro b ad o .

O tra del m ism o : *» Interin  quedan sin repartir los montes de pro­
pios se encarga su conservación á los ayuntamientos y  diputaciones 
p ro v in c ia les ,  bajo la  mas estrecha responsabilidad , según las leyes v i -  
gen t s.”  La com isión no estimaba oportuna esta adición. A p ro b a d o .

O tra d e l m ism o  Sr. d ip u ta d o : » E n  cada pueblo se señalará la e x ­
tensión de terreno de monte que se crea nícesaria para el surtido da 
com bustible , y  cuando se reparta será con la precisa condición de con ­
servarlo  de m o n te .”  L a  com isión no se conform aba con esta adición 
por ser opuesta á lo  resuelto en la  materia. A p ro b a d o .

Otra del m ism o  Sr. diputado para que se obligase á los agraciados 
á la  conservación de los arbolados en los terrenos que produjesen mas 
en plantíos que en sembrados. L a  comisión no la admitía respecto de lo  
determ inado en el art. i 1  del decreto. A p ro b a d o .

• O tra dcl m ism o Sr. al art. 2 1  para que á su final se pusiese: •> Lo 
m ism o se entenderá respecto de los terrenos de pastos, cuyo disfrute en 
todo ó  en parte pertenezca al com ú n  da los vecinos.”  L a  com isión r,o 
la adm itía , porque seria lo m ism o que revocar todos los decretos dados 
para ci repartimiento. A probado .

La  m ism a com isión presentó nuevamente redactado el art. 4 . °  en 
los térm inos siguientes; » Las tierras r.éstántes de baldíos y  rc'aiengos 
con  a ibolado ó  sin él se rep'4ttkán en suertes gratu itam ente; p ro se 
¡excluirán del repartirniento Ips terrenos de las sierras que esten pobla­
dos de arbolado espeso y  útil para la construcción n ava l.”

Después de una ligera discusión se desaprobó este artículo.
A d ic ió n  del Sr. M u r f i :  » P id o  á las Cortes que respecto á las is­

las Canarias no se lleve  á efecto el repartimiento de a r b o la d o s , sino 
cuando la, diputación provincial Juzgue que pueda verificarse sin grave 
d trimentp del pais.”  L a  com isión opinaba que siendo mas facii en 
aquellas islas la rtposicion de los a rb o lad o s ,  no habia m otivo  jubto 
para admitirse la  excepción que se proponía. N o  se aprobó este d ic ­
tam en.

Se m andó pasar á la com isión una adición de los Sres. T o rre  , A l -  
v?ar  y  S u r r a ,  relativa á que no sean com prendidos en el repartimiento 
los terrenos de monte que sirvan para com bustible de los fabricantes da 
fierro.

L a  cofp 'slon de Instrucción pública presentó el siguiente artículo 
p 'o v is  o n a l : »  El G o b ie rn o  queda autorizado para poner en egecucion 
los anteriores reg lam en tos,  bases y  artícu os adicionales en todo lo que 
em ienda ser conveniente al fomento de la enseñanza ,  oyendo á la d i -  
rc ic lo n  general de estudios.”

Después d i  una ligera discusión se aprobó el a r t íc u 'o ,  añadien­
do á su final las palabias s iguientes: »> hasta la p ró x im a legislatura, 
en que deberán discutirse á propuesta de la com isión .’ ’

Se leyeron las listas de las dos diputaciones que han de recibir  á 
SS. .M.M. en el dia de mañana á su entrada en el palacio de las Cortes,

Se procedió á !a discusión de los artículos provisionales que presen­
taba la comisión de Diputaciones piovincia les  sobre el gobierno cco- 
uóm ico -po lít ico  de las provincias.

A r t .  »> D esde i . ° d e  Octubre formarán los a y u n ta m ie n tc s , y  
remitirán á las diputaciones provinciales ios presupuestos de los gastos 
públicos ordinarios para el año sigu ienteá  costa de los fo n d o s ;  rem iti­
rán al mismo tiempo un estado del va lor  de estos fo n d o s ,  y si no a l ­
canzasen para cu b r ir lo s ,  propondrán los arbitrios que estimen conve­
n ientes ,  expresándolos con la m ayor claridad y  d istinción.”  A probado .

A r t .  2.'* « L a s  cuotas de los gastos públicos se rem it ir jn  precisa- 
m-mte por los ayuntam ien tos ,  bajo responsabilidad , en todo -1 mes de 
E n ero  próxim o para la  aprobación de las diputaciones provincia les . ’  ̂
A pro b ad o .

A r t .  3 . °  w T a n to  los presupuestos de gastos com o las cuentas de los 
ayuntamientos deberán estar expuestas al público por espacio de oclio 
dias antes de rem itirlas á dicha aprobación.”  A pro b ad o .

A r t .  4.^ M G uando acudan los ayuntamientos á las diputaciones pro­
vinciales solicitando permiso para disponer de arbitrios nuevos, ó  por no 
haberlos ó  por hallarse en necesidad de adoptarlos para obras de piib i- 
ca u t i l id a d , podrán concedérselos las diputaciones p ro v in c ia le s ,  según 
el art. 3 2 2  d ;  ia Constitución siendo urgente el objeto á que se d esu ­
nen.”  A probado.

A r t .  5 .°  M Si a ’ gun ayuntam iento  necesitare servirse de los fondos 
de pósitos para emplearlos en el a rm a m m to  de la mi lie a nacional lo­
ca l ,  ó  para reparación de c a m in o s , puentt'S, cementerios ó  de cualesquie­
ra otra obra de utilida i pública, io expondrá á la diputación provincial, 
la  que se halla autorizada para disponer lo co n ven ien t ; .”  Aprob.ido.

A r t .  6 .'̂  « hn  caso de ser necesaria la enagenacion de alguna finca
de prop ios ,  donación á censo ó  perm uta, se formará el expediente res­
p e c t iv o ,  que deberá pasarle al G o b ie rn o  por el conducto del gefe polí­
t ic o ,  quedando aquel autorizado para resolver lo  conveniente. ”  A p r o ­
bado.

A r t .  7.° « Las diputaciones provinciales dirigirán á las Cortes en
todo el mes de Enero  los presupuestos de gastos, con la relación de las 
concesiones que hubiesm  hecho para repartimientos v ec in a les ,  y  los 
m otivos que hayan tenido para e l l o ,  á fin de que recaiga ia aprobación 
necesaria.”  A pro b ad o .

A r t .  M Las diputaciones provinciales se entenderán directamen­
te con los ayuntam ien tos ,  y  ias órdenes y  oficios que se pongan se fir­
m arán por el gefe político com o presidente, y  por el secretario de las 
m ism as diputaciones.”  A probado .

A r t .  9 .“ » Las diputaciones provinciales incluirán en los presupues­
tos de sus gastos la dotación de los juzgados ds primera instancia* 
cuidando de pagarla puntualmente para ia pronta administración d< 
justicia.”  A prob ad o .

A r t .  1 0 .  «  Las diputaciones provinciales excitarán el zelo de lo*
ayuntamientos p ira  la construcción de cementerios y demas obras pá' 
b licas, dotación de maestros de primeras letras, echando m ano de los ar­
bitrios que estimen o p o rtu n o s , y  de la enagenacion de fincas según 
previene en el art. ó.*’ de este decreto.”  A probado.

P o r  últim o la com isión opinaba que se debía autorizar á las dipi '̂ 
taciones provinciales para que usasen de los arbitrios que juzgasen cod'  
venientes para cubrir los presupuestos, dando cuenta á las Cortes en I* 
prim er legislatura para que recaiga la  aprobac on conveniente. 
bado.

L a  comisión Eclesiástica presentaba reform ado el art. 7 . °  de su d C' 
tarnen sobre repartimiento del medio diezm o en ios términos siguie*’'  
tes: »  L as  raciones y  medias raciones de ias catedrales y  colegiatas,
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por rentas lian sido destinadas com o prem io y  descanso á los cu 'a s  
párrocos por térm ino de su carrera ,  tendrán igual dotación m ín im a  
de los expresados párrocos, y  m áxim a de su respectiva ciase. A p r o -  
badoi ^

Se leyeron y  aprobaron varias minutas de decreto , revisadas por la 
comisión dé Correepion de estilo.

Se aprobó la planta de la secretaría del a lm ira n ta z g o , por la  que 
aparecía economizarse 6o 9  rs. respecto de la  anterior.

E l  Sr. presidente anuncio que esta noche habría sesión extrao rd i­
naria para continuar la discusión de ios asuntos señ a lad o s , y  dijo que 
mañana deberían asistir, los Sres. diputados á las ocho y  media en trage 
dt. cerem o nia , con lo  cual levanto la sesión pública a las cuatro y  m e ­
dia para continuar las Cortes en secreta.

Publicam os en el numero anterior las noticias de varios puntos de 
la Península extractadas de los periódicos: hoy haremos lo  m ism o  con 
las que se nos comunican por la correspondencia.

Provincia de Bavc^lona.
Barcelona 2 2  de Junto. Los desgraciados acontecim ientos de esta 

provincia solo podrán tener una mejora sensible luego que lleguen las 
tropas que se esperan de M á la g a ,  C a rta g e n a ,  C ád iz  y  de lo ° demas 
puntos, de donde deben acudir para exterm inar á los facciosos , los 
cuales, aunque batidos por todas partes, aparecen de nuevo por la ven­
taja que tienen en retirarse á los montes y  v o lver  á reunirse. V a n  acer­
cándose los faccioso’s á G r a n o l ie r s ,  distante seis leguas de esta capital; 
y  aunque los pueblos próxim os á la m arina se hallan animados da los 
mejores sen tim ien to s , no se encuentran en estado de oponer resistencia. 
Luego que se presente la ocasión de atacar con ventaja á los rev o lto ­
sos , se hara por escarmentar la insolencia con que intentan perturbar 
el orden público^ y  acabará de lograrse el fin que todos los buenos 
desean

M atard  2 1  de Junio. L o s  facciosos que se hallan  en V i la d ra n  , San 
Hilario y  A rbucias piensan sorprender á A reñ s  por tres puntos d iferen­
tes. Sus habitantes están animados del m ejor esp ír itu ,  y  están resueltos 
a defenderse.

 ̂ Tarrasa 2 1  id. U na corta partida de facciosos va  haciendo corre­
rías por IOS pueblos de este p a rt id o ,  con el objeto de persuadir á los 
sencilios labradores que tomen las armas contra el sistema con stitu c io ­
nal; p 'ro  se han tomado providencias para desbaratar sus inicuos pro­
yectos.

Manresa 2 1  id. . Se podía temer en este partido que en algunos pun­
tos so declarasen algunos en favor de los facciosos; pero no lo lograrán 
tnientras se conserve aqui tropa y  se esté siempre en continua v ig i la n ­
c ia , y tom indos* oportunas providencias para evitar nuevos maliís.

Granoliers 22  de Junio á  las tres de la tarde. A y e r  se bailaban los 
facciosos en A rb u c ia s  y  en M art in  de R i e l l i  en número bastante 
considerable, y se han reunido en A ign afred a  y  A v e l i a , tratando de 
dormir esta noche en el pueblo de la  G a r n g a ,  á distancia de hora y  
tnedia de este pueblo.

Vich 22 id. A y e r  tarde sorprendieron unos 3 0 0  facciosos Ja v i l la  
de Centellas , dejando otra numerosa partida en sus inm ediacion es,  y  
cometieron varios atentados.

Provincia de Gerona.
Gerona 2 1  de Junio. A y e r  se presentó á la vista de esta ciudad una 

partida de facciosos, que parecía ser un destacamento de la banda que 
entró en O lo t ,  y  luego han ido aproximándose otros m u ch o s ,  que 
permanecen á la  v is ta ,  com o si trataran de atacar á esta ciudad.

Idem 22 . A u n q u e  por los m ovim ientos que hizo anteayer la ga­
v illa  de facciosos que se acercó á esta plaza , parecía ser su objeto d i -  
i^igirse á la v i l la  de B a ñ ó las ,  solo fue una llamada falsa , pues en la no­
che hicieron un m ovim iento  r e tró g ra d o , para con una marcha rá ­
pida pasar á la  S e lv a ,  y  proteger el mal esp-ritu que reina en e lla ,  
desde donde se dirigieron ayer á S. Fe J iú  de G u i x o l s , v i l la  intere­
santísima de la  m arina; por cuya razón sale de esta plaza toda !.a fuer­
za posible, á fin de que unida a la m ilic ia  de a gunos putblos puedan 
impedir que los m alvados saqueen y  destruyan a San E e l iú .

Provincia de Tarragona.

Tarragona 2j  de Junio. Con m otivo  de haber acudido la m ayor  
parte de nuestras tropas á la  provincia de Barcelona no podemos hacer 
cuanto deseamos. T enem os también la desgracia de lo  rigoroso de la es-
tacion, pues el calor podrá ocasionarnos otros m a le s , tanto porque se
aumentan las fatigas, com o porque retrae de ellas á los que no t im e n

robustez suficiente para suírirUs. A d em as nos cabe la desdiclia de que 
por Ja escasez de fondos será también indispensable suspender la obra 

la carretera I cuyo trabajo sustenta a m uchos infelices»
Provincia de Bilbao.

Tilbao 2g  df Jumo. Después de la dispersión de los facciosos de es­
ta provincia continúan disem inados, siendo la m ayor reunión- de 3 0  3 

y  se ignora el paradero de los cabecillas Z a v a la ,  el cura E c h e v a r -  
y Leoniz  de B a rru t ia : solo del donado del convento  de Berm eo M a -  

se sabe que se dirigía hacia Ibarruri con unos 3 0  facciosos, 
til dia 22  se encontró el coronel Cam p Uo con 1 3  lacciosos en el 

camino de G e b e n o , á los cuales persiguió y  huyeron segim acostum - 
‘ ‘̂■ an á h a ce r , sin que le fuese posible a lcan zar lo s ; pero habiendo le -  

después avisos de que una partida de 3 0  hombres pasaba por e l 
pueblo de D i m a ,  reunió sus fuerzas y  se proponía darles alcance.

. Gomo los facciosos se ven perseguidos por las tropas en todas d irec-  
ciones, han tomado el partido de intim idar á los alcalces p jra  que no 
Qen _  i. .« ronsitxO a v a n o s  v e -

, ci UaiklUU UW --
avisos, Y aun en alguna parte se han llevado consigo
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cinos hasta cierta d is ta n c ia , á quienes después de cansarlos y  am enazar­
los les han dado libertad.

Provincia de San Sebastian.
Tolosa 2d-de Juniu. La  gavil la  de iacciosos de A z p e it ia  persegui­

da por ia colum na exp-.¿di.cronaria,  se ha dispersado completamente. Par­
te de estos bandidos se escondieron en ios m on tes ,  y  unos 1 5  ó  1 6  de 
ellos con el cabecil la  Z u la ic a  (cura) se em barcaron en Z u m a y a  para 
refugiarse en Fran cia .

L u ego  que tu vo  noticia de e llo  la autoridad de esta p la z a ,  dispuso 
que saliesen tres lanchas tripuladas de soldados y m ilicianos á las ó rde­
nes del brigadier D .  M anuel D  az de ia Herrera , que se ofreció v o lu n ­
tariamente á d irig ir  esta expedición. Estam os esperando el resultado.

G o m o  se c o r tó n  tiem po el plan de Jos conspiradores y  se les frus­
traron sus inicuos pro yec to s ,  no queda mas que otra ga v il la  m andada 
por dos eclesiásticos que andan com o foragidos por los*^montes , ó  mas 
bien com o lobos c a rn ív o ro s ,  ansiosos de cebar su saña en el rebaño de 
Jesucristo que ellos debían conservar.

Este gtfe  político lia publicado un nuevo b a n d o ,  cediendo á las 
instancias de los deudos de los facciosos y  a ¡as de algunas justicias 
que le han hecho presente que andando.dispersos por montes aparta­
d o s ,  no habla llegado á noticia de todos á tiempo oportuno el prim e­
ro , y  que varios de los se d u c id o s , arrepentidos ya  de su extrav io  , es­
taban dispuestos á vo lver  á sus casas.

Provincia de Vitoria.
Vitoria 2g  de Junio, A y e r  entraron en A r a m a y o n a  1 6  facciosos 

mandados por Francisco  A r ta ia r n a  , el cual se supone'subalterno del 
cabecilla Z a b a la ;  insultaron a un decidido patriota , tomaron raciones y  
se d irigieron á la provincia  de B i lb a o ,  de donde habían venido.

L a  m ilicia nacional de Bernedo prendió ayer fuera de poblado á 
un faccioso que habla entrado en el pueblo amenazando á los hombres 
h o n ra d o s , d.spues de haberle m perto el caballo que montaba.

P o r  lo  demas ios habitantes de esta provincia  permanecen tran­
quilos.

Provincia de Burgos.
\Búrgos 2 5  de Junio. K c in a  aquí la m ayor tranquilidad pre­

cisamente cuando las esperanzas de los enemigos de Ja Constitución  
se veian mas bien fundadas por los m ovim ientos de facción que se 
han m ostrado, ya  en grande , ya  en prqueño en muchas partes. Parece 
en fin que el foco de sedición que estuvo com o exclusivam ente situado 
en esta p ro v in c ia ,  ha desaparecido; y  para dar una prueba, que en otros 
tiempos hasta se tendría por s in gu la r ,  bastará decir que en Ja víspera de 
S. Ju a n  , por lo  común azarosa en las grandes poblaciones , se ha adver­
tido en;esta capital entretenerse sus habitantes en h ogueras, músicas 
bailes de calle , sin dejarlo en toda ia n o c h e ,  alternando con los so lda­
dos indistintam ente, y  sin que ocurriese ninguna desazón ni siquiera se 
viese una ronda , ni menos fuese necesaria.

E l  dia Siguiente le pasaron en el campo los naturales con el m ism o 
rego c ijo ,  y aun se alejaron á dos m ontrs distantes una ó  dos .eguss da 
esta m uchos ciudadanos de varias clases á cazar y  a disfrutar dw. buen 
temporal que hacia. Esto  sirve m ucho para conocer cual cs el espíritu 
del pueblo. ¡G u an  crim inales serian los que en este estado lo sedujesen!

Provincia de N avarra.
Pamt'lona 2s]. de Junio. Continúa reinando aqui la m ayor tranqui­

l id a d ,  y ayer , víspera de San Ju a n  , se permitieron , pero con precau­
ción , las diversiones c o m u n e s , sin haber ocurrido ningún incidente des­
agradable.

Los facciosos no prosperan y  se van conteniendo mientras las tro­
pas marchan en dos columnas m ovib les  sobre el valle  de h i r o ,  donde se 
habían r .u - id o  en bastante n ú m e r o ,  esperándose de un m om ento á  
otro el resultado da sus com binaciones. E n tretan to  se dice que los fac­
ciosos han pasado ya el Irá n  , colocándose entre este rio y  d  Saiazar, 
lo  que es una vc-ntaja , pues alejándose de esta capital y reducidos a la  
mas pasiva delensa , se van desvaneciendo las esperi^nzas de los ilusos: 
y  com o en esta clase de empresas , cuando no se consiguen favorables 
sucesos en los pr in cip ios ,  la opinión se p ierde, no prospera la insur­
rección , se amortigua y se hace puramente parcial.

Las tropas de Puente la R e in a  sorprendieron antes de ayer noche á 
cinco ficciosos de caballería , á los que prendieron cogiéndoles sus ar­
mas y  caballos; uno de e l l o s ,  que hac>a de o f ic ia l ,  se l la m a  Fausto  
M o r e n o ,  y cs remeidente.

A R T I G U L O  D E  O F I C I O .

E l  R e y  ha expedido el decreto s igu iente :
D on  Fernando v i t  por la gracia de D ios  y  por la  Constitución de 

la  M onarquía  española, R e y  de. las E sp a ñ a s , á todos los que las pre­
sentes vieren y entendieren , sa b e d : Que las Cortes han decretado lo  
siguiente I

n Las C o r te s ,  usando de la facultad que se les concede por la Cons­
titución , han decretado : Que el puerto de G u a n ta m a n o ,  en la isla de 
C u b a ,  sea considerado  entre los de cuarta clase habilitados para el c o -  
m,-rcio. .Madrid 3 1  de M a y o  de 18 2  2. =  M iguel de A l a v a , presidente. 
=  jo s c f  M elchor P r a t , diputado secretario. =  Francisco  B en ito  , d ip u ­
tado secretario,”  * . ^

P o r  tanto m andam os á todos los tr ib u n a les ,  ju st ic ias , g a fe s , co b e r-  
nadores y demas autoridades,  asi c iv iles  com o m ilitares-y eclcs’iá^vt'cas 
de cualquiera clase y d ignidad , que guarden y h'agan gu ard a r ,  c u m p 'i í  
y  egecutar el presente decreto en todas sus partes. T en d rc is lo  e n t e n d i i s  
para su cum plim iento  , y  dispondréis se im p r im a ,  publique y  c ircule  3-- 
E s l .  u ibr.cado dd la R s a l  m a n o . = E a  A r a n ju íz  á  , 7  d .  J u n i o  do x s í a  
A  D . Fe l ip e  de Sierra y  P a m p le y ,

Ayuntamiento de Madrid
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^ecojpilacion del valor de los documeyitos de la  deuda p u b lic a , despachados  ̂ pendientes y  cancelados en fin  de M aya

en las oficinas generales d e l Crédito público.

Capitales anota­
dos en el libro
mayor y  en to­
dos los demasv,

Deuda con ínteres liquidada.

Capitales anota­
dos en los auxi­
liares y  en el dia­
rio; pero no pasa­
dos al libro mayor, [demas

Capitales anota­
dos en el libro ma­
yor y  en todos los

Deuda sin ínteres liquidada.

Capitales anota, 
dos en los au¿ 
liares y  en el dij 
r ío ; pero no en; 
mayor.

5 2Ó.2  ̂6 ,283..2o|  De libre disposición 
1 8 2 .ÍiY f De vitalicios...........

.......................  2 1.7 18 ,8 5 ) '..19
63.934, i 85.Í iY f De vitalicios................................. ........ 3 .17 1 ,0 9 1 . .12

12 2 .2 7 1.7 8 5 .. 2-|De manos muertas..... ;........................ i6 .o o 3,28o ..i2
1 1 2.420.496.. f  De inscripciones al 5 por 100.............................................

5 .290 .6 17 .. 29 1D e  recompensas......................... .........................................
7 .4 17 .6 22 .. 2 5 f De Juros... ...........................................  3.466,685.-33

44 -359>9 i 3 ”  8

1379 .270,066..8  Deuda general sin interes...................

67.309,642..! Por capitalizaciones.............................  i64,25i„i

34,030..9 Por sobrantes de vales.......................  2,718

79 . 203 , o36..2
637.59o,988..28f Anotados en el libro mayor.............

44.3^9,913 , 8 Id. en los auxiliares y  en el diario.
1 .7 8 3 ,3 6 1 .. 13  Anotándose en los libros auxiliares.

683.734 ,263..i5§T otal por documentos liquidados y  reconocidos.

Deuda con interes sin liquidar.

14 6 6 .6 13 ,738 .18  Anotada en el libro mayor. 
79.203,036.20 Idem en los auxiliares y  diario. 
18.965 ,042.16 Anot.indose en los libros auxiliares.

1564.781 ,8 17 . 20  Total por documentos liquidados y  reconocidos. 

C ' Deuda sin interes sin liquidar.

708.349,865..10  Documentos existentes en consolidación...............
377,64T ..I3  Cuarenta y  dos documentos id. en recaudación. ... 

28.05 2 ,506 ..17  Ochocientos treinta y  siete documentos id. en recono-
miento.

95.25 5 ,607.,10  Dos documentos del Banco en reconocimiento.

18 .704.505.. 7 Documentos existentes en consolidación.
12 .743 .0 4 0 .. I  En 3 12 4  documentos id. en recaudación*

1.544.638.. 16  En 172  documentos id. en reconocimiento.

3.239.075.. 17  En 5 3 documentos id. en reconocimiento.

832.035,620 .. 16 Total pendiente. Rs. vn....... 3 6 .2 3 1 ,2 5 9 .6-J Total pendiente.

Nota. La contaduría general de Valores y  Distribución, según sus relaciones, ha liquidado varios otros créditos que aun no se han prea 
tado á su reconocimiento; y  á medida que se vayan presentando se anotarán; y  en los sucesivos estados que se den tendrán su lugar en la 6 
de despachados 6 pendientes.

Deuda con interes cancelada. Deuda sin ínteres cancelada.

136 ,2 2 I..2 9  De libre disposición...............
6.45 5,243..26 Inscripciones al 5 por 100.

203,388.-28 De juros....................................
3 '; .9 1 1 ,3 1  i..267De vales.....................................

14 .14 8 ,303..2 i
6.100.288.. 3 

459,618..28
2 . 1 95 . 967 . .  1 3

40.706,166.. 7|Anotados en el mayor........................22 .904 ,177..3  r

195 .236 ,455 . i6^Deuda general sin interes.......................32.263,553-;'
1.889,724.. 9|Capitalizaciones................................. ..............................

32.263,553-:

196 .6 26 ,179 . 26jAnotados en el libro mayor. 
32.263,5 53 .2 1  Idem en el diario.

4 2 .9 0 4 ,177 ..3 1 Idem en el diario................................. Rs. vn..............22 8 .8 8 9 ,733 .13 !

6 3 .6 10 ,34 4 .. 4!TotaI.

Nota Hay ademas varios otros documentos para cancelarse en la caja en renovación y  recaudación, que se anotarán formalmente cní 
conocimiento cuando se pasen á ella para el efecto.

Juicio de jurados.
D enu n ciad o  ante e l alcalde primero constitucional de Zaragoza 

po r  el promotor fiscal del juzgado prim ero de primera instancia com o 
sedicioso el artículo inserto en el D ia r io  Observador de la referida c iu­
dad de! jueves 1 3  del corriente mes de J u n i o ,  bajo el título E l  M udi- 
to , se declaró no haber lugar d  la formación de causa por los seño­
res jueces de hecho D .  M ariano A r a g u e s ,  D .  S im ón V i r e s ,  D .  M i ­
guel L a b o r d a , D .  Ju a n  Jo s e f  Saviron , D .  M an u e l C a n t in , D  Cristó­
bal Sierra y  D. Ju a n  Francisco  Santolaria ; siendo de dictamen con­
trario D .  M ariano  Español y  de los H o yo s  y  D .  Pedro N olasco  L a -  
fuente.

E l  prom otor fiscal del juzgado primero de prim era instancia de 
C ád iz  D .  M an u e l R o d r íg u e z  J a r i l lo  denunció en 1 7  dcl actual un 
artículo titulado inviolabilidad, inserto en los números 5 y  7  del pe­
r ió d ico  el Descamisado de 2 4  de M a y o  y  4  de J u n i o ;  y  reunidos ios 
nueve  jueces de h e c h o , declararon no haber lugar d  la formación de 
causa  ̂ s iendo la votación nom inal la  siguiente: Sres. que declararon 
no  haber lugar: D .  Francisco  de Paula  Castro y  G ó m e z ,  D .  Jo s e f  
M ora les  de los R í o s , D ,  P a b lo  M a te u ,  D .  A n t o n io  C a st i l le jo s , D o n  
M a n u e l M o ren o  de M o r a ,  D .  J o s e f  M aría  R e t o r t i l lo .  Sres. que de­
clararon haber lu g a r ;  D .  M artin  Fernandez E l i a s ,  D .  D o m in g o  O r -  
t iz  de V i l i a t e , D .  Francisco Escudero de Isasi.

E n  la página 6 9  del libro que se lleva  en Barcelona con el t ítu lo  da 
jueces de h ech o , en que se hallan extendidas las declaraciones de si ha 
ó  no lugar á la form ación de causa á los autores de los impresos acusa­
dos por abusos de libertad de imprenta , s:* lee lo siguiente :

M L o s  infrascritos jueces de h e c h o ,  habiendo exam inado la cláusula 
contenida en el diario de esta ciudad dicho el Indicador del día 2 3  
de M a y o  de este año en la pagina 5 1 7 ,  denunciada por injuriosa por 
D .  Francisco C a m p o s,  apoderado de a F.xcma. Sra D oñ a  Ju ana  de R o -  
cabcrti y  de B u ia d o rs ,  condesa de Perelada , declararon á unamm-dad 
de vo to i  que ha lugar d  la formación de causa. Barcelona 8 de J u ­
n io  de i 8 2 2 . = F e h x  J a n c r ,  M ag ín  C o r o m in a s , M arian o  E ite v e  y  M o -

r a t ó , Ja im e  B u sa ñ a ,  Salvador M anzanares ,  Próspero  de B o fa r u l l ,  Joa­
quín  Bu squéis ,  F é l ix  L i a s ,  y  Ju a n  Francisco  Besora.

E n  la misma página: „ L o s  infrascritos jueces de h e c h o , habiendo exa­
m inado  el suplemento al diario constitucional de Barcelona del domin­
go 26 de M a y o  de 1 8 2 2 ,  firmado por Ju a n  Sariol y  F a b r e ,  denuncia­
do por injurioso por D .  J o s e f  Pedro  B e r m u d e z , procurador de D .  Mi­
guel Ballester y  C asañas, y  D .  Ju a n  R o i g  y  M i l a ,  alcaldes constitucio­
nales da la v i l la  de Sitges, declaran haber lugar d  la formación de cau' 
s a ,  habiendo disentido D .  Jo a q u ín  Busquets. Barcelona i i  de Junio 
de 1 8 2 2 . =  V ic e n te  A l a ñ o ,  A g u st ín  Ja u m e a n d re u ,  Ja im e  B o s c h ,  Fé­
l i x  I l l a s ,  Fe l ip e  Bertrán y  R o s ,  Jo s e f  F l o t a t s , Erasmo de Ja n e r  y 
G o n i m a ,  Jo aq u ín  Busquets ,  y  M ariano  Esteve y  M orató .

A N U N C I O S .
Deseando los albaceas y  cgecutores testamentarios del d ifu nto  Do® 

A n to n io  A lb a r r a c in , prebendado que fue de la catedral de Murcia; 
cu m p lir  con lo  prevenido por este en su final disposición , han acor­
dado l l a m a r , com o llam an  , á los parientes dentro del cuarto grado del 
m ism o y  sus hijos para que comparezan en el estudio de D . Cayetano 
B e n e d ic to ,  ab o g a d o , vecino  de la expresada c iu d a d ,  plazuela del To­
r o ,  núm . 3 , á presentar los documentos que justifiquen d icho parentes­
co  en el térm ino preciso de 6 0  d i a s ; en el concepto de que pasados 
procederán dichos albaceas á evacuar su e n cargo , y  les parará todo p¿S' 
ju ic io  á los que no comparezcan.

Catecism o con st itu c io n a l, ó  sea la C onstitución segunda vez  iutíf' 
pretada catequísticamente según su espíritu y  l e t r a , y  conform e á 1̂ * 
órdenes y  decretos de las dos legislaturas do 20 y  2 1 :  por F .  J .  B»
E n  los m ism os puestos se vende el Panario  a n t i l lo re n t in o , ó  Reflexión'’* 
contra la Constitución re lig iosa ,  publicada por D .  Ju a n  A n to n io  
r e n t e , á 1 2 r s . , y  las demas obras del autor á precios m u y  equitati'n^' 
Se hallará en las librerías de B ru n  y  A n to ra n  y  en la de Rodríguez.

E l  R e y  constitucional de las Españas D .  Fernando v i i , vindtc»^° 
de las injurias que el autor de la T ercero la  ha hecho á su sagrada é 
v io la b le  persona & c .  núms. 7 . °  y  Se hallarán  con los anteriores^'' 
las librerías de Sanz y  de V i l l a .

u\vta. E n  la gaceta del 2 9 ,  col. 3 . ’ , l ín .  4 5 ,  donde dice D- 
L a n z a , léase D .  P ió  Landa.

E N  L A  i m p r e n t a  N A C I O N A L .
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